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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
$. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic i ó n  á S. M.
SEÑORA:

La libre admisión de alumnos en las cáte
dras públicas de los Institutos y  la amplitud  
concedida á la enseñanza doméstica no bastan 
todavía á satisfacer por completo las necesi
dades de las familias en punto á educación é 
instrucción de la juventud, ni llenan todos 
los sagrados deberes que en esta parte impone 
al Gobierno la superior tutela de que se halla 
investido.

El legítimo deseo de continua vigilancia y 
cuidado, la orfandad á veces, las distancias de 
los centros de instrucción y otras causas no ruó
nos poderosas obligan á los padres y tutores á 
confiar á los colegios las prendas de su cariño 
y solicitud; los niños que en tierna edad se 
dedican al estudio.

Para atender á confianza tan sagrada, y 
sancionando un propósito constante de los 
planes de instrucción pública, la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 dispuso que se estable
cieran colegios de alumnos internos en los 
Institutos de segunda enseñanza.

Existían de antiguo colegios Reales y de 
hum anidades, con pingües recursos y de fa
moso crédito: recientem ente y á excitación del 
Gobierno se han establecido otros de índole 
análoga en algunas provincias merced á la 
ilustrada y celosa cooperación de sus Diputa
ciones, y en otras adelantan los proyectos de 
tal modo que muy pronto se verán realizados.

La institución, pues, tiene ya base y aun 
algunos ím enos m od elos; ha sido acariciada 
por nuestros mayores; y contando hoy con 
la simpatía de todas las personas que abrigan 
en su corazón el sentim iento del bien de las 
familias y  de amor á la patria, ofrece podero
sos elementos á la saludable acción y esmera
do celo de la pública Autoridad.

Por su medio la educación y la enseñanza 
de la juventud alcanzarán grandes mejoras y 
beneficios. El colegio, con plan y método cons- 

l tante, atenderá al desarrollo de todas las facul-
L tades del alum no, así las m orales, como las

intelectuales y físicas, despertando y dirigien
do sus buenos,sentim ientos é inclinaciones, y 
haciéndole contraer hábitos de moralidad, ó r -  
den y trabajo. Con mayores medios que el in
dividuo a islad o; con sus gab in etes, coleccio
n es, muestras y m odelos, y sobre todo , con la 
constancia en los ejercicios y aplicaciones prác
ticas , enseñará al alumno á aprovechar metó
dicam ente el tiempo, y llevándole como por la 
mano, le allanará el camino para retener con 
fruto y perfeccionar los conocimientos propios 
de su estudio.

Ciertamente que las personas consagradas 
á tareas que con tal eficacia redundan en be
neficio de los demás son muy dignas de pre
mio. El Gobierno las atenderá en cuanto pue
da, y nunca dejará de contribuir á enaltecer
las en la consideración que justamente mere
cen.

Ofrecerán, adem ás, los colegios un apoyo 
á la orfandad y provechoso aliciente al méri
to, concediéndose al efecto becas, ó sean pla
zas gratuitas, con estricta sujeción á reglas 
de justicia y equidad. A sí, aparte de las pla
zas de derecho que se han de proveer en los 
que por fundación sean llamados á ellas, las 
habrá de mérito para alumnos aplicados y so
bresalientes, y de gracia á favor de hijos huér
fanos y pobres de buenos servidores del Esta
do. Podrán también crearse otras á instancia 
de corporaciones ó sociedades, ya por genero
sidad , ya por legítimas combinaciones del in
terés, y para todas se abre campo en beneficio general.

Algunos colegios sostienen todo su servicio 
económico con sus propias rentas, y es de espe
rar que la misma ventajosa situación alcancen 
otros, á cuyo sostenimiento deben aplicarse le
galmente bienes y fundaciones á tan impor
tante fin destinados. Debiendo por otra parte 
ser suficiente para los gastos ordinarios el im
porte de las pensiones módicas que los alum
nos han de satisfacer, resultará que el Estado, 
l«s provincias y  los pueblos, á cuyo cargo po
drán estar, según la ley , los establecimientos 
que carezcan de ren tas, solo tendrán que con
tribuir, por voluntaria protección y no forzosa
m ente, con las cantidades indispensables para 
cubrir el déficit que pudiera haber y las que 
exigiere la instalación, fomento del material ú 
°tro servicio extraordinario.

De esta suerte, con muy escaso gravámen, 
los antiguos y nuevos colegios sujetos á direc
ción y régimen uniform e, vigilados de conti
nuo por el Gobierno, las provincias y  locali
dades, darán los más provechosos resultados 
para la educación de la juven tu d , satisfaciendo 
una necesidad de todos reconocida.

Tales son las consideraciones que m ueven  
al Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
ilustrado dictámen del Real Consejo de Ins
trucción pública, á elevar á la augusta aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
XSX« M A R Q U É S  D E  G O R V S R A .

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que Me ha e x 

puesto el Ministro de Fom ento, de acuerdo con  
el dictámen del Real Consejo de Instrucción 
pública,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En cumplimiento de lo pre

venido en la ley  de 9 de Setiembre de 1857, 
se establecerán colegios en los Institutos de 
segunda enseñanza con el fin de mejorar la 
educación é instrucción de la juventud.

Art. 2 /  Los colegios serán generales, pro
vinciales y locales, según estén, conforme al 
artículo 1 42 de la ley, á cargo del Estado, de 
las provincias ó los pueblos.

Art. 3.° En los colegios se admitirán alum
nos internos y medio pupilos.

Art. 4.° Los colegiales satisfarán módicas 
tensiones, según la vária condición de las 
ocalidatles, y usarán traje-uniform e sencillo y 

modesto.
Asistirán á las clases del Instituto.

Art. 5.° Los colegios habrán de estar en el 
mismo edificio en que se halle el Instituto ó en 
el local más próxim o posible.

Art. 6.° Cuando las fundaciones ó memo
rias consagradas á colegios exijan distinta re
sidencia, serán respetadas, coneiliando, de la 
manera que sus recursos permitan, el interés 
de la localidad con el de la provincia, y el de
recho de la fundación con el del Estado.

Art. 7.° En el caso del artículo anterior, al 
instituirse un colegio fuera del punto en que 
se halle el Instituto, se dispondrá:

1 .° La observancia respecto á la provisión 
de sus cátedras, de las prescripciones vigentes 
relativas á Institutos locales.

2.° La admisión de alumnos externos, ade
más de los internos y medios pupilos.

3.° El establecimiento de estudios de apli
cación á las diversas industrias, con dispensa de 
matrícula y derechos á los que carezcan de re
cursos pecuniarios.

Art. 8.° Los colegios se sostendrán :
1 .° Con sus rentas.
2.° Con el sobrante de las del Instituto.
3.° Con el importe de las retribuciones de 

los colegiales.
4.° Con la cantidad que para cubrir déficit 

se consigne en el presupuesto general, en los 
provinciales ó municipales.

Estos gastos no son obligatorios para las 
provincias ni los municipios.

Art. 9.° Se aplicarán á los colegios, salvos 
los derechos de fam ilia, todas las prebendas ó 
becas que por cualquier título correspondan á 
estudios de gram ática, filosofía ú otros de los I 
que comprende ahora la segunda enseñanza, j 
pero respetándose siem pre el derecho de pa
tronato, y siguiéndose en el órden de llama
miento la voluntad de los fundadores.

Art. 10. Habrá en todos los colegios pla
zas gratuitas por entero ó por m itad, que fija
rá cada año el G obierno, á propuesta de las 
Juntas inspectoras, y teniendo en cuenta los 
recursos y el número de alumnos del colegio.

Art. 11. Las plazas gratuitas y medio gra
tuitas de los colegios serán:

De derecho para los que lo tengan por la 
fundación del colegio.

De mérito para los alumnos pensionistas 
que las obtengan por su distinguido aprove
chamiento y buena conducta.

De gracia para hijos huérfanos y pobres de 
buenos servidores del Estado.

Ultim am ente, de presentación, á favor de 
los alumnos elegidos por las corporaciones, so
ciedades ó individuos que tengan ó adquieran I 
este derecho mediante dotación ó fundación.

Art. 12. La vacante y la provisión de pla
zas gratuitas se publicarán en la Gaceta de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la provincia en 
que esté el colegio.

Art. 13. Las plazas gratuitas y medio gra
tuitas durarán hasta que el alumno termine los 
estudios de segunda enseñanza.

Se perderán todas, de cualquiera clase que 
sean, por faltas graves de conducta ó de apli
cación, calificadas por el Consejo de disciplina 
y con aprobación del Gobierno, y también si el 
interesado deja de matricularse, á no ser por 
causa involuntaria y legítima, *

Art. 14. Si satisfechas todas las atencio
nes del colegio, así ordinarias como extraordi
narias, resultaren aun productos líquidos :de 
sus rentas, la mitad de ellos se aplicará al 
sostenimiento del Instituto á que el colegio 
esté adjunto, y la otra mitad se invertirá en 
plazas gratuitas y medio gratuitas, teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 10.

Art. 15. Serán Directores de los colegios 
los mismos Jefes de los Institutos.

La dirección de los colegios generales y 
de" los provinciales que por su concurrencia 
é importancia lo requieran, podrá separarse, 
sin embargo, de la de aquellos estableci
mientos.

Se conferirá el cargo de Director á perso
nas de ciencia y virtud reconocidas.

Art. 16. Para la intervención inmediata y  
demás funciones que se juzguen convenientes, 
se establecerán Juntas inspectoras -de colegios, 
en que estarán representados los derechos é 
intereses "del Estado, de las provincias y los 
pueblos, los de patronato, cuando existan, y los 
de familia.

Art. 17. Habrá en cada colegio un Cape
llán , director espiritual, y los Regentes é Ins
pectores qué se consideren necesarios para la 
educación, instrucción y vigilancia de los co
legiales.

Art. 18. Tendrán los colegios el material 
conveniente de enseñanza para facilitar el es
tudio á los alum nos, y se proveerán de los en
seres de servicio según lo permitan sus re
cursos.

Art. 19. La formación de presupuestos, ren
dición de cuentas y toda la administración eco
nómica se ajustará á las reglas establecidas ó 
que se establecieren para la contabilidad gene
ral, provincial ó municipal, y á los especiales 

I del ramo de Instrucción pública. *
Art. 20 . Se reorganizarán sobre estas ba

ses los colegios Reales, provinciales y locales 
existentes.

Art. 21. Un reglamento general dispondrá 
lo conveniente para el desarrollo y aplicación 
de las disposiciones del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , 
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t a ,

V tA FA ÉL  D E  B U S T O S  7  C A S T IL L A .

R E A L  D EGRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex 

puesto mi Ministro de Fom ento, de acuerdo 
con el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento 
de colegios.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y  uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A F A E L  DE BU STO S 7  CA STILLA .

REGLAMENTO GENERAL
DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

TITU LO  X.
DE LOS COLEGIALES.

CAPITULO I.
De la admisión de colegiales.

Artículo 4.* Se adm itirán en los colegios alimmos 
internos y medio pupilos.

Los primeros perm anecerán de continuo en el esta
blecimiento: los medio pupilos estarán  en él duran te  el dia.

Art. 2.® Para ingresar en el colegio se requiere:
1.* Tener cumplidos 10 años de edad y no pasar de 15.
2.* Estar vacunado y no padecer enferm edad contagiosa.
3.® Haber sido aprobado en el Instimulo en las mate

ria s  que com prende la prim era enseñanza elemental.
Art. 3.® Todos los años, el 16 de Agosto, se anuncia

rá por medio del Boletín oficial de la provincia la ad m i
sión de alumnos en el colegio.

Los Alcaldes liarán fijar el anuncio en las Casas Consistoriales.
Art. 4.® Expresará el anuncio :
1.® El tiempo duran te el que se adm itirán solicitudes, 

que será el mismo señalado para la matrícula á estudios de segunda enseñanza.
2.® Las condiciones necesarias para el ingreso.
3.® La pensión ó media pensión que los alumnos han 

de satisfacer, y el tiempo en que han de verificarse los pagos.4.® Las prendas y efectos que para su uso han de llevar ios alumnos.
Art. 5.® E! padre ó encargado del aspirante á ingreso 

presentará, dentro del plazo señalado, la oportuna instan
cia, en la cual expondrá de dónde es natural y vecino, y 
su conformidad con las condiciones de pago y demás r e 
glas del colegio.

Con la instancia se acom pañarán la partida de bau
tismo del asp iran te , la certificación de médico y la del 
exárnen de prim era enseñanza que acrediten que el in 
teresado reúne las condiciones requeridas.

Art 6.® El Director del colegio resolverá sobre la ad- 
j misión del asp iian le , quedando á salvo el recurso al Rec

tor del distrito.
Art. 7.® Trascurrido el plazo dei anuncio , los Direc

tores solo recib irán s o l i c i t u d e s  de ingreso cuando los in 
teresados aleguen c a u s a  legít ma y admisible.

Art. 8.® Se conservarán en Secretaría num eradas y 
clasificadas las instancias de admisión con sus docum en
tos, y se inscr ibirán en un libro los nom bres de los alum 
nos admitidos.I Art. 9.® Los colegiales asistirán á las cátedras desde su

apertura ; y el prim er dia festivo, después de la inaugu
ración del Institu to , celebrará solem nem ente la suya el 
colegio.

Art. 10. El aclo será público, y serán invitadas á él 
las Autoridades y personas distinguidas de la población y 
las familias que tengan alumnos en el colegio.

Art. 11. El Director leerá una sucinta memoria, en la 
que hará la reseña de la fundación del colegio si por 
prim era vez se celebra esta solem nidad; expondrá las 
reformas , mejoras y vicisitudes del establecim iento du
ran te  el año a n te r io r , así en el personal como en la par
te m aterial; indicará las necesidades y proyectos, y dará 
cuenta de los resultados obtenidos en la educación ó in s
trucción de ios alumnos.

Art. 12. A la memoria seguirán por apéndice los si
guientes cu ad ro s:

4.® De los alumnos internos y medio pupilos del co 
legio en el curso an terior , distinguiéndolos por edades, 
estudios y notas académicas.

2.® De los alum nos admitidos en el colegio para el 
año que se inaugura , expresando las edades y cursos ó 
asignaturas de estudio.

3.® De los agraciados con plaza gratu ita , inscribiendo 
sus nom bres y manifestando la razón de la gracia.

4.® Del inventario valuado del material de enseñanza 
y enseres del colegio por prim era vez, expresando en 
las sucesivas Memorias las variaciones ocurridas , ya de 
aum ento , ya de diminución.

5.® Del presupuesto ordinario y dei extraordinario de 
gastos é ingresos que rijan en el año corriente.

6.® Dei resúm ea de las últimas cuentas aprobadas. Si 
no fueren las del año próxim o anterior, se expresará el 
estado de las pendientes de aprobación.

Art* 13. La Memoria se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, y se im prim irá en cuaderno separado.

El Director del colegio rem itirá ejemplares de ella por 
el conducto debido á la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 14. Terminada la lectura de la Memoria , se pro
cederá á ia entrega de los diplomas de plaza gratuita y á 
la distribución de los demás premios.

Si alguno de los nom brados para plaza gratuita no se 
hubiere m atriculado, se devolverá el diploma al Go
bierno.

Art. 4 5. Concluida la entrega de los diplomas y p re
m ios, el Presidente declarará en nom bre de S. M.- in a u 
gurado en el colegio el nuevo curso.

CAPITULO II.
Régimen de los colegiales.

Art. 16. El curso del colegio concluirá cuando te r
minen los exím enes ordinarios del Instituto. Hasta la 
apertura del siguiente podrán perm anecer en el es ta 
blecimiento los colegiales, ó bien salir de él, á voluutad 
ie  sus padres ó encargados.

Ar t. 17. No son extensivas al colegio las vacaciones 
del Instituto duran te  el curso académico.

Los colegiales proseguirán sus tareas, si bien se les 
concederán en aquellos días más horas de recreo que las ordinarias,

Art. 18. Siempre que lo tengan por conveniente , po 
d rán  los padres ó encargados re tira r del colegio á sus 
hijos ó pupilos. Si al verificarlo no hubiere term inado el 
plazo de pensión satisfecho , el colegio devolverá la can - íidad correspondiente á prorata de los dias que faltaren.

Ai t 19. No saldrán solos del colegí j los internos. En 
dias de fiesta solemne podrán salir con sus padres ó e n 
cargados ó con persona especialmente autorizada por (dios en cada caso.

Alt. 20. Los colegiales usarán dentro del estableci
miento, y para los actos de corporación, traje uniform e, 
sencillo y modesto, sin que se perm ita distinción alguna.

Art. 21 Estarán divididos los alumnos en el colegio por edades.
Art. 22. Cada edad tendrá departam ento separado, y 

se divid irá además en salas ó grupos que no excederán 
de 24 alumnos.

Si resultare excedente un núm ero m enor de 4 2 , se 
distribuirá entre los dem ás: si fuere m ayor, form ará sala 
ó grupo aparte.

Art. 23. Los dorm itorios serán  abiertos y  corridos.
Art. 24. No se reunirán  los alum nos de distintos de

partamentos sino en los actos de co rporación , como los 
relig iosos, el paseo , la comida , las funciones y solem ni
dades á que el colegio deba asistir.

Art. 25. Los colegiales no podrán concurrir en cuer
po á espectáculos públicos.

Art. 26. En las horas de recreo se perm itirá á los 
colegiales toda clase de juegos honestos , así sedentarios 
como de movimiento y ejercicio corporal.

Art. 27. Se p referirá , siempre que sea posible, á todf 
otra distracción , el paseo y juego por el campo.

CAPITULO III.
De la educación de los colegiales.

Art. 28. La educación será proporcionada .á la edad, y 
ha de proponerse desarrollar convenientem ente las facul
tades todas del a lu m n o , engendrando en él hábitos de m oralidad y de trabajo.

Art. 29. Todas las sem an as, una vez cuando m énos, 
tendrán  los alum nos repaso de religión y  moral cristiana.

Art. 30. En Jos tres prim eros años de colegio, se ejer
citarán diariam ente los alum nos en la lectura y escritura.

Art. 31. Luego que el alumno haya aprendido a rit
mética, tendrá ejercicios diarios de toda clase de opera
ciones num éricas.

Art. 32. Estudiada la geom etría, se ejercitarán los 
alum nos en la resolución de problemas de aplicación fre
cuente y en el dibujo lineal.

Al de figura se dedicarán únicam ente aquellos en quie
nes se advierta especial disposición.

Art. 33. Con sencillas explicaciones, y  valiéndose de 
cuadros y modelos convenientem ente dispuestos , se in i
ciará á los alum nos en la historia de las Bellas Artes, 
despertando su gusto y sentimiento artístico.

Art. 34. Podrán aprender á sus expensas, y siem pre 
que sea dable, m úsica, canto y otros ramos de adorno.

Art. 35. Ocupación frecuente será la de los ejercicios 
físicos en el gimnasio por edades y bajo la direccion^de 
m aestro.

Art. 36. El colegio deberá tener"1 locales bien prepa
rados, y se hab ilitara , en cuanto fuere posible, de los 
medios y útiles necesarios para todos los expresados ra 
mos de educación.

Art. 37. La u rb an id ad , cortesía y  buenos modales 
han de enseñarse con el ejemplo y con oportunas adver
tencias.

CAPITULO IV.
De la enseñanza.

Art. 38. C oncurrirán los alumnos á las áulas del In s
titu to , donde recibirán la enseñanza académica.

Art. 39. Los Regentes repasarán en el colegio á los 
alumnos la lección de cá tedra, para lo cual, y  por el 
tiempo que el repaso dure, se unirán  los de distintos d e 
partamentos que cursaren  una misma asignatura.

Art. 40. Cuidarán de que á la lección acompañe el 
ejemplo, la demostración ó el ejercicio, según la índole 
del estudio , hasta cerciorarse de que el alumno dice sin 
tropiezo y sabe y com prende lo que dice.

Art. 41. D a r á n  cuenta a l  Director periódicamente y 
por escrito de la  conducta y aprovechamiento délos alum 
nos de su inspección y enseñanza.

Art. 42. El Director, en vista de las calificaciones de 
los Catedráticos del Instituto y de las notas de los Regen
tes, inform ará cada mes al padre ó encargado del alum no 
de la conducta y aprovechamiento de éste.

A rt. 43. Los alum nos se exam inarán de sus estudios cada trimestre.

Art. 44. Compondrán la Junta examinadora él Cápe- llan-director espiritual y Regentes, bajo la presidencia del Director; preguntarán discrecionalmente a ios alumnos, y los calificarán con las notas que para la enseñanza pública determinan los reglamentos.Art. 45. Estos exámenes no producirán efecto publico 
académico.

CAPITULO V.
De las plazas gratuitas.

Art. 46. El número de plazas gratuitas de derecíia V de presentación será el que las respectivas fundaciones ó dotaciones determinen.Art. 47. Podrán instituirse las plazas gratuitas de presentación á perpetuidad ó temporalmente, mediante la entrega de cierta cantidad alzada al colegio y la aprobación del Gobierno. El reglamento interior determinara cuál ha de ser, y la rebaja que deba hacerse á los Ayuntamientos, corporaciones, y sociedades y á los particulares.Art. 48. Serán en número igual las plazas de mérito y las de gracia.Habrá en los colegios que se sostengan con sus propios recursos dos, una de mérito y otra de gracia por ca- ád 20 alumnos: si resultare dediferencia un número mayor de 40, pero que no llegue á 20, se ereará una plaza más de mérito.Art. 49. Si fueren abundantes l o s  productos líquidos del colegio, podrán aumentarse las plazas de mérito y gracia hasta crear dos por cada 40 alumnos.Respecto de los colegios que graven presupuesto provincial ó municipal, se observará lo prevenido en el articulo 4 0 del Real decreto de esta fecha.Art. 50. Las plazas de mérito y gracia podrán dividirse en medio gratuitas, siempre que las circunstancias lo aconsejaren.Art. 51. Los que obtengan las de derecho y presentación entregarán testimonio de los documentos justificativos ai Director del colegio, quien lo remitirá con el informe de la Junta inspectora al Gobierno por conducto del Rector.Art. 52. Para las de mérito, terminado, que s*a#®l curso, el Director, oyendo á la Junta inspectora, remitirá con su informe las hojas de los alumnos más sobresalientes y de mejor conducta.Art. 53. Las vacantes de gracia se anunciarán ftx la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.Los que las soliciten presentarán sus instancias en la Dirección general del ramo, ó por conducto del colegio respectivo!Art. 54. El Gobierno aprobará desde luego, si no ofre • ciere duda, ó en otro caso pidiendo los informes necesarios, los nombramientos para las de derecho y presentación.Elegirá de entre los sobresalientes á los que considere más dignos para las de mérito.Y prévio dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, conferirá las de gracia.Art. 55. Se expedirá diploma á los que obtuvieren plaza gratuita, 

j CAPITULO VI.
De los premios.

Ai t. 56. Además de las plazas gratuitas por mérito, habrá otros premios para la aplicación y buena conducta. Art. 57. Estos premios serán :1 1.® La inscripción del nombre del alumno en el eua-dro de distinguidos que habrá en la sala de recibimiento.2* El asiento, fuera de turno, en la mesa del Di-*- rector.3.® Salidas extraordinarias del colegio.4.® La concesión de medalla , diploma honorífico ó de alguna obra de estudio.Art. 58. Los premios expresados en el último número del artículo anterior solo podrán obtenerlos los sobre* salientes por declaración de la Junta examinadora.Art. 59. El Director otorgará los demás, atendiendo 4 la conducta y aplicación de los alumnos.
CAPITULO VII.

De las faltas y castigos.

Art. 60. Deben prevenirse en lo posible las faltas, corrigiendo á tiempo las malas inclinaciones.Art. 61. Al efecto se reprenderá privadamente al alumno siempre que fuese conveniente para mejorar su carácter y costumbres.Art. 62. Las faltas pueden ser leves ó graves.Art. 63. Son faltas leves la descompostura, el desaseo, la descortesía, los desmanes y travesuras que no cau&a daño.Art. 64. Son faltas graves:La reincidencia en las leves.La desaplicación.Las palabras indecorosas.Las ofensas é insultos.La deshonestidad, la desobediencia, insubordinación v cualquier otro acto contra el órden y disciplina.Art. 65. Al Director y Regentes corresponde reprimir las faltas é imponer todos los castigos, ménos los ae privación de plaza gratuita y expulsión del colegio.Art. 66. Los castigos serán :4.® Aumento de lecciones ó trabajos durante las h o ras de recreo en la sala de corrección.2.® Reprensión privada.3.® Privación de salidas ordinarias.4.® Reprensión á presencia de los demás colegiales.5.® Pérdida de plaza gratuita.6.® Expulsión del colegio.
TÍTULO II.

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LOS COLEGIOS.

CAPITULO I.
I De los Directeres.

Art. 67. A los Directores de*colegio corresponde:4 .• Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, decretos, reglamentos, órdenes y disposiciones relativas al establecimiento de su cargo.1 2.® Adoptar las convenientes para la conservación delI órden y disciplina dentro del colegio, y para el mayor I aprovechamiento é^instruceion de los colegiales.3.® Amonestar á los Regentes y aun suspenderlos* se- I guu las faltas, dando cuenta al Rector del distrito.4.® Nombrar los demás empleados y dependientes del I colegio, y snspenderlos y separarlos cuando hubiere jus- I ta causa.I 5.® Imponer penas á los colegiales con arreglo á¡|loque se determina en el art: 66, y dispensar ó conmutar I por otras más leves las impuestas por los Regentes.6.® Reunir el Consejo de disciplina y ejecutar sus I acuerdos ó elevarlos á la aprobación superior» segunlo  I que en el art. 96 se previene.I 7.® Dirigir con su informe al Rector las instanciasideI Regentes, colegiales, empleados y dependientes; en 1a in- I t-ligencia de que no se dará curso en la Superioridad á I las que no se remitan por su conducto, á no ser en %ue- I ja contra el mismo.I 8.® Representar al colegio en los negocios judiciales enI que sea parte.
| 9.® Dirigirla administración económica'conforme á loI que se prescribe en el título III.I 40. Proponer las medidas que juzgue conducentes alI fomento y mejora del colegio, y que no estén en sus I atribuciones.
I Art. 68. Los Directores deberán]vivir en el colegio y I asistir á la mesa con los colegiales.
I Art. 69. Si el Director tuviese familia, y no pudiese I por esta razou vivir en el colegio, podrá delegar parle



de susafcibucioaeá enellC apellan  ,|previa^lajautorilación del Rector del distrito.
Art. 70. Los Directores tendrán de gratificación: 4.000 reales los de colegios generales, 3.000 los de colegios provinciales y  2.000 los demás.

Si no desempeñasen otro cargoJ'remunerado / e l  Gobierno señalará el sueldo que han cíe disfrutar.
Art. 74. Suplirá al Director en vacantes, ausencias ó 

enfermedades, el Capellán, director espiritual del colegio.
CAPITULO II.
Del Capellán.

Art. 72. El Capellán, director espiritual del colegio, deberá ser Presbítero y tener el grado de Bachiller, por lo ménos, en sagrada teología, cánones ó filosofía y letras.Art. 73 .€S erá  de su cargo decir la misa diaria; repa
sar á los alumnos^las lecciones de religión y  moral cristiana, y velar por el cumplimiento de los deberes religiosos.

Art. 74. El sueldo del Capellán será de 7 , 5 ó 4.000 
reales, segun*la¡clase del colegio.El nombramiento corresponderá á S. M., ai Director 
general del ramo ó al Rector del distrito respectivo, s e 
gún sea la dotación, y  con arreglo á las disposiciones generales vigentes.

CAPITULO III.
De tos Regentes de colegio.

Art. 75. Habrá en los colegios un Regente á lo ménos por cada sala de 24 alumnos.
Art. 76. Se requerirá para desempeñar el cargo de Re

gente:4.* Tener 22 años cumplidos deidad.%.* Ser de conducta intachable.
" etr tes ciencias , filosofía ó

letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba- 
chiller en Artes.Art. 77. Será£obligacion de los Regentes:

1.® Dirigir la inmediata (educación de los colegiales puestos á su especial cuidado, observando y haciendo 
observar *1 efecto las regí asjestablecidas.2.° Repasar á los alumnos las lecciones de cátedra, con sujeción al método indicado en el tít. I.3.® Vigilar á los colegiales de continuo.4.® Reprender y castigará los alumnos por sus^malas inclinaciones ¿descuidos y faltas.

5.® Cumplir los deberes que elíDirector les imponga 
en bien del servicio y  la disciplina, dejóla educación y enseñanza de los alumnos.Art. 78. Los Regentes?de|los colegios generales goza
rán él sueldo anual de 5.000 rs., de 4.000Élos de colegios próvinóiales, y el de 3.000 los restantes.Respecto al nombramiento de Regentes se observará lo dispuesto en el art. 74.

Art. 79. Lo? Regentes* que sean sacerdotes usarán el 
traje de su clase.Los demás vestirán traje uniforme decoroso.

Art. 80. Los cargos vacantes de Capellán y'Regentes se anunciarán en la Gaceta de Madrid, en  el Boletín pro
vincial de la capital del distrito y  en el de la provincia en que estuviere él colegio, y se convocará por término de un mes á¿loS]que reuniendo las condiciones necesarias aspiren á la plaza.' Arfi 84. Los aspirantes’presentarán sus solicitudes documentadas en el colegio, y el Director las remitirá con 
su informe á la Direccion*general ’ó al rectorado respec
tivo.Los Rectores darán cuenta á la Dirección de los nom 
bramientos que hicieren en uso de su derecho.

Art. 82. El Capellán y  los Regentes vivirán necesariamente en el colegio; y  comerán con los alumnos.
El mérito contraido en los cargos de Capellán y Re

gentes será muy atendido en las propuestas de los tr i-  bunales de oposición á cátedras de Institutos.
C A P I T U L O  IV.

Del ¡Secretario.
Art. 83. El Director nombrará á uno de los Regentes para el desempeño de la Secretaría del colegio.Art. 84. Será obligación del Secretario:
4 .* Instruir los expedientes y extender las cónsul tas y comunicaciones que se ofrezcan , con arreglo á las indicaciones del Director.2.® Llevar los libros del colegio.
3.® Pedir y despachar las acordadas necesarias para la comprobación de documentos.4. Intervenir los ingresos y gastos.
5.® Desempeñar el cargo de Habilitado del establecimiento.
6.® Cuidar de los documentos del colegio.
7.® Expedir certificaciones de los documentos de su custodia, prévia autorización del Director.
8.® Extender las actas de Juntas y de los Consejos de disciplina.
Art. 85. Se remunerará el servicio del Secretario con una gratificación igual á la tercera parte de su sueldo.
Art. 86. Si fuere indispensable , habrá un escribiente para auxiliar al Secretario, con la dotación de 2.500 rs.

CAPITULO V.
De la Inspección general.

Art. 87. Todos ios años se girará visita ordinaria de inspección á los colegios al mismo tiempo que á los Ins
titutos de segunda enseñanza, sin perjuicio délas extra
ordinarias que se acuerden, siempre que convenga.Art. 88. La visita de los colegios se arreglará á las 
disposiciones generales, y además á las particulares que fuesen comunicadas.

CAPITULO VI.
De las Juntas inspectoras provinciales y locales.

Art. 89. Las Juntas de Instrucción pública de las pro
vincias y de las localidades establecidas con arreglo á lo prevenido en los artículos 281 y 287 de la ley de 9 de Setiembre de 4857, tendrán además el carácter de Jun
tas inspectoras de los colegios provinciales y  locales de segtihda enseñanza.

Art. 90. A los efectos prevenidos en el art. 285 de la ley, 
siempre que al sostenimiento del colegio estén destina
das fundaciones que tuvieren patronos, determinará el Gobierno el número de estos, si hubiere más de d o s , que 
hayan de formar parte de la Junta inspectora del colegio.

Será vocal nato de la misma el Director del establecimiento.
Art. 94. Tendrán estas Juntas en los colegios las mismas atribuciones que respecto á las escuelas de primera y segunda enseñanza les concede el art. 286 de la ley.Art. 92. Deberán además:
4.® Visitar en cuerpo ó por comisión de su seno, una 

vez al ménos cada mes , el colegio para cerciorarse de su régimen y estado.
2.® Examinar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de cada año é informar acerca de ellos.
3.® Examinar y  aprobar la distribución de cada mes, según los presupuestos.
4.® Aprobar las condiciones de toda subasta y las contratas cuando las hubiere.
5.® Intervenir todo gasto que se verifique fuera de 

contrata.
6.® Examinar y  aprobar las cuentas trimestrales y las genérales de cada año.

CAPITULO VII.
De los Consejos de disciplina.

Art. 93. Formarán el Consejo de disciplina el Director, el Capellán y los Regentes.
Art 94. El Consejo se reunirá, prévio acuerdo del Director, cuando ocurran faltas graves de disciplina ó de moralidad.Art. 95. Constituido el Consejo, se informará del hecho; recibirá y  hará constar las pruebas ; oirá al alumno ó áíumnos, y fallará.Firmarán todos los Vocales el acuerdo.
Art. 96. El fallo deberá desde luego cumplirse, salvo 

si se impone pena dé expulsión ó privación de plaza gra
tuita. En éstos últimos casos se consultará al Gobierno, 
remitiendo para sü conocimiento el expediente instruido.

Art. 97. Si algún alumno incurriese en caso penado
Sor la ley  común, el Director lo pondrá en conocimiento e (a’Autoridad competente.

CAPITULO VIII.
De los dependientes.

ÁrL 91. Habrá en cada colegio un portero, un cama
rero por cada 24 colegiales, y el número de dependientes qué se considere necesario para los demás oficios.

Art. 99. El portero, que será el del Instituto, si ámbos establecimientos se hallan en el mismo edificio, y los ca
mareros vivirán en el colegio, pero sin familia, y  usarán de vestido uniforme.

Art. 400. Tendrán los dependientes el haber que en la planta de cada establecimiento se determine.
> Art. 404. Se prohíbe á los dependientes, bajo pena de separación, recibir propina ó gratificación alguna.

TÍTULO XXX.
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA.

CAPITULO I.
Formación de presupuestos.

Art. 402. Los Directores de colegio formarán todos los

años los presupuestos de ingresos y gastos ordinarios y 
extraordinarios que deban regir en el año siguiente.

Art. 403. En el presupuesto ordinario de ingresos se 
consignarán:

4 .* La renta anual del colegio, expresando las inscrip
ciones ó bienes de que proceda.

2.® Los sobrantes que de la renta del Instituto se le hubieren aplicado.
3.® El importe de las pensiones de alumnos internos y 

medio pupilos que prudentemente se calcule.
4.® La cantidad que para su sostenimiento deba in 

cluirse en el presupuesto genera l, provincial ó municipal.
Esta cantidad será igual al déficit que resulte com pa

rando la suma de los recursos expresados en los números 
anteriores con el importe del presupuesto de gastos.

Art. 104. En el presupuesto extraordinario se consig* 
n a rán los  fondos que por cualquier otro concepto distinto 
de los mencionados en el artículo anterior hayan de in
gresar en el colegio.

Art. 405. Comprenderá el presupuesto ordinario de 
gastos:

4.® Los sueldos, gratificaciones y haberes que corres
pondan al Director, Capellán, Regentes , empleados y d e 
pendientes del colegio; los honorarios de médico y farmacéutico y cualquiera otra rem uneración personal que haya de satisfacerse.

2.® Las cantidades que se juzguen necesarias para las 
provisiones de mesa y  demás atenciones ordinarias.3.® Los gastos de limpieza de ropas y efectos.

4.® Los de conservación del edificio y sus enseres.
5.® Los de administración de fincas si las hubiere.
6.® Los de correo y escritorio.
7.® Los premios de seguros contra incendios.
8.® Una partida para imprevistos, quq no excederá 

del 40 por 100 del importe total de los gastos ordinarios.
Art. 4 06. En el presupuesto extraordinario figurarán 

los gastos de instalac ión, adquisiciones, mejoras, repa
raciones y otros de esta índole que no pueden compren
derse en los del artículo anterior.

Art. 4 07. El Director remitirá los presupuestos antes 
de 4.® de Agosto á la Junta inspectora del colegio . razo
nándolos, si lo cree necesario.

Esta corporación los examinará y dirigirá con su in
forme á la Diputación provincial si el colegio grava los 
fondos de la provincia; al Ayuntamiento si los munici
pales , y al Rector si se sostiene con fondos propios ó está á cargo del Estado.

Art. 108. Los presupuestos de los colegios que estén 
sostenidos por las provincias ó los pueblos, serán inclui
dos en los provinciales ó municipales respectivos, pré- 
vios los trámites prescritos en los artículos anteriores.

Art. 109. Formarán parte del presupuesto general del 
Estado los de los colegios que de él dependan."

Art. 410, El Gobierno aprobará los de los estableci
mientos que no graven presupuesto alguno por contar 
con recursos propios suficientes, y los publicará en ia Gaceta de Madrid.

Art. 414. Si dentro del servicio económico de un año 
ocurriese algún gasto no previsto, se formará presupues
to adicional, con sujrcion á las reglas en los anteriores artículos prescritas, según los casos.

Art. 4 4 2. Ei Director formará cada mes el presupues
to de gastos del|siguiente, y lo remitirá ántes del día 5 á la Junta  inspectora.

Art. 4 43. Se redactará el presupuesto mensual de 
modo que resulten divididos los gastos en tantas partidas 
como aparezcan en el presupuesto a m r d , debiendo ser 
la dozava parte de este el de cada mes, si bien habrán de 
distinguirse respecto á los gastos de alumnos los meses de colegio de los de vacación.

Art. 14 4. La Junta aprobará el presupuesto si está ar
reglado al anual y disididos los gastos, según lo dispues 
to en el artículo anterior, y con relación á las atenciones del mes cuyo servicio comprenda.

La aprobación deberá recaer ántes de los 15 dias, á contar desde la presentación.
CAPITULO U.

De la recaudación , distribución é inversión de fondos.
Art. 115. Los Directores cuidarán de que se recauden 

con puntualidad los recursos con que el colegio cuente para su sostenimiento.
Art. 4 16. Los intereses de los documentos de crédito 

que posea ei colegio se domiciliarán en la provincia donde 
aquel esté, y el Director j ia rá  que se cobren con la de
bida exactitud.

Art. 117. Ingresarán en su caja los sobrantes de las 
rentas del Instituto que se le apliquen.

Art. 418. Percibirá el colegio en los plazos y de la 
manera que se estipule las cantidades que para dotación 
ó fundación de plazas gratuitas hubieren destinado ó des
tinen las corporaciones, sociedades ó particulares.

Art. 419. Las sumas que con cargo ai presupuesto ge
neral conceda el Gobierno para fomento del material ó 
para creación de plazas gratuitas, se entregarán al colegio 
en la forma que la órden de concesión determine.

Art. 120. Satisfarán sus pensiones los alumnos por 
trimestres adelantados.

Art. 421. Respecto á la administración de las fincas, 
si las h u b ie r e , se observará lo dispuesto en el reglamento de Institutos de segunda enseñanza.

Art. 122. Antes del 24 de cada mes se librará á favor 
del Director la cantidad á que ascienda ei presupuesto 
aprobado del mes siguiente.

Art. 123. El Secretario , en calidad de Habilitado, h a 
rá  efectivos los libramientos.

Art. 124. Si el colegio no percibiese la cantidad co r
respond ien te , al punto dará parte el Director á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Art. 4 25. Nunca habrá en el colegio más fondos que 
los necesarios para cubrir  las atenciones del presupuesto 
mensual.

Por tanto dejarán de hacerse efectivos los libram ien
tos , miéntras no sea necesaria la suma que representen, 
y se consignarán en la Caja de Depósitos las cantidades 
procedentes de intereses, pensiones ú otros recursos que 
no deban invertirse en el mes correspondiente.

Art. 126. El Director autorizará los gastos con suje
ción al presupuesto aprobado para cada mes.

Art. 427. No podrán aplicarse al material cantidades 
asignadas para el personal, ni al contrario ; pero será 
permitido al Director aplicar á un servicio urgente c a n 
tidad sobrante de otro, dentro del personal ó materia], 
cuidando del reintegro lo más pronto posible.

Art. 128. Se pagarán las gratificaciones fijas, los suel
dos, haberes y honorarios mediante nóminas redactadas 
por el Secretario y autorizadas por el Director, en las que 
constarán el mes y añ o ,  el nombre del partícipe, y* la 
disposición ó convenio en cuya virtud se devenga" el 
haber.

Art. 129. Al encargado por la Junta inspectora del 
servicio de provisiones, se entregará la cantidad necesa
r ia ,  de cuya inversión dará cuenta al Direcior cada se
mana , sin perjuicio de la de fin de mes.

Art. 4 30. De la cantidad consignada para gastos de 
correo y escritorio y menudas atenciones se hará cargo 
el Secretario, quien la invertirá según las necesidades 
del servicio.

Art. 4 34 . Con aprobación de las Juntas inspectoras 
podrá ensayarse la adquisición de provisiones por con
t ra ta ,  mediante escrupulosas reglas que aseguren el más 
exacto y beneficioso cumplimiento.

Si se intentare este medio, deberán hacerse las c o n 
tratas á cortos plazos.

CAPITULO III.
De la rendición de cuentas.

Art. 432. Los Directores rendirán á las Juntas c u e n 
tas trimestrales 45 dias á más tardar después de vencido 
el trimestre.Art. 133. El percibo de rentas procedentes de fincas, 
si las h u b ie re , se comprobará con los balances y c u e n 
tas de los Administradores.

Art. 4 34. El importe de las pensiones se acreditará 
con la lista de alumnos y  ei libro de su inscripción.

Art. 4 35. Los pagos hechos mediante nómina se com
probarán con el recibí de los participes al pié de la p a r
tida correspondiente.

Art. 436 Los gastos de alimentos y provisiones se 
justificarán con las cuentas mensuales del encargado de 
este servicio , á las que acompañarán los recibos de las 
personas que hayan vendido los objetos.

Art. 437. Las obras de reparación ó conservación del 
edificio se acreditarán en la forma ordinaria.

Art. 438. Los gastos de correo , escritorio y otros de 
índole é interés análogos, con la cuenta justificada que 
deberá rendir el Secretario.

Art. 4 39. La Junta inspectora examinará las cuentas y 
las remitirá informadas para su aprobación á la Diputa
ción provincial ó al Ayuntamiento, si el colegio grava 
los fondos provinciales ó municipales, y al Rector del dis
trito si se sostiene con fondos propios.

Art. 440. Si hubiere sobrantes de la cuenta final de 
a ñ o , la Diputación provincial ó el Ayuntamiento p r o 
pondrá las plazas de mérito ó gracia que han de erearse. 
No excederá su núm ero de la proporción establecida en 
el art. 49. vArt. 4 41. Se publicará en el Boletín oficial de la p ro 
vincia las cuentas anuales del colegio, sea provincial ó 
municipal luego que hayan sido aprobadas.

Art. 142. No es aplicable lo dispuesto en e.vte capítulo 
y en el anterior á ios colegios sostenidos por el Estado, 
los cuales se regirán, en cuanto á recaudación de fondos y 
rendición de cuentas, por las disposiciones generales de

contabilidad y las de Instrucción pública relativas á la materia.
DISPOSICION FIN A L.

Art. 143. Regirán en cada colegio las instrucciones 
necesarias de órden interior, que deberán ser aprobadas por el Gobierno.

En e lk s  se determinará:
1.® La pensión que han de satisfacer los alumnos in ternos y los medio pupilos.
2.® Las prendas y efectos que han de llevar al cole

gio los alumnos para su uso.
Se procurará que los establecimientos se provean de 

los efectos más generales á fin de evitar gastos en lo posible.
3.® Los libros, cuadernos y objetos para el estudio.

Deberán elegirse los libros de entre los aprobados porel Gobierno.
4.® El'alimento que ha de dar el colegio á los a lu m 

nos consistirá en almuerzo, comida, merienda y cena, 
siempre abundante, y los artículos todos de primera c a lidad.

5.® La distribución del tiempo en general y la de las 
horas de cada dia en el régimen interior del colegio, pro
curando que la imaginación dei alumno nunca vague en 
el ócio, si no que esté siempre atenta á un deber ó lícitam ente  distraída y ocupada.

6.® La manera de poner en práctica hasta en los míni
mos detalles las atribuciones y deberes de las Autorida
des del colegio, ya en sus mutuas relaciones, ya en las que más directamente interesen al alumno.

7.° La planta de dependientes, el haber que han de 
gozar y la distribución y práctica de sus obligaciones.

8.° Los particulares convenientes para la mejor eje
cución de las disposiciones relativas á la administración 
económica.

9.® Y últimamente , todas las disposiciones q u e , siendo 
conformes al decreto orgánico y reglamento general,  se 
juzguen oportunas para afirmar, no solo en la ley, sino en 
ia práctica y costumbre, cuanto convenga á la mejor 
educación é instrucción de los alumnos, buen gobierno 
interior,  metódica y discreta administración, importan
cia y lustre de los establecimientos.

Madrid 6 de N oviem bre de 1864 .^ A p rob ad o  por
S. M .=C orvera.

REAL DECRETO.
Para que proponga lo conveniente sobre 

preparación y  envío de los productos que han 
de figurar en la Sección española de la E xpo
sición internacional de Lóndres de 1 8 6 2 ,

Vengo en crear una comisión especial, com
puesta del Duque de Veragua , Presidente; 
Marqués de Perales y D. Alejandro Olivan, V i
cepresidentes; y Vocales D. Francisco de L u -  
x á n , D. Pascual Madoz , D. José Caveda, 
D. Augusto Ulloa, D. José de Ibarra , D. Isidro 
Diaz A rguelles, D. Agustín Pascua!, D. Rafaél 
Amar de la Torre, D. Antonio Arriete, D. Fer
nando Boccherini, D. Valentín Carderera.D. Aní
bal Alvarez, D. JoséPiquer, D. Frutos Saavedra 
y Meneses y D. José Godoy Alcántara, que des
empeñará las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

R AFA EL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Agricultura, Industria y Comercio.
limo. S r . : Encomendado á las Juntas de Agri

cultura, Industria y Comercio el promover la concur
rencia á ia Exposición internacional de Lóndres de 
4862, asi como el reunir y  preparar los productos 
que han de figurar en la Sección española , cási to
das han correspondido á las esperanzas que hizo 
concebir su no desm entido celo por el fomento de 
aquellos ramos. Muchas han remitido ya á esta fecha 
estados del número probable de expositores , de las 
industrias establecidas y de las que juzgan dignas de 
concurrir á la Exposición , añadiendo noticias sobre  
la importancia de la producción ó fabricación, sus 
aplicaciones, medios y  coslo del trasporte para la ex 
portación &c. ; noticias todavía escasas, pero que 
prometen ampliar y com pletar según vayan allegan
do los datos necesarios. La industria nacional, pues, 
comprende las ventajas que puede reportar del próxi
mo concurso y las consecuencias que la abstención  
traerá á aquellos q u e , renunciando á tan solem ne 
ocasión de publicidad , prefieran perm anecer en el 
silencio y en el olvido.

Llegado parece el tiempo de dar unidad á estos 
trabajos y  de que comience á organizarse la sección  
española de la Exposición universal de 1862. La co
misión especial, instituida co n ta l objeto por Real de
creto de esta fecha, prestará á esa Dirección el au x i
lio de sus conocim ientos y de sus luces, así como las 
corporaciones y agentes oficiales dependientes de la 
misma continuarán secundando activam ente sus m i
ras con arreglo á las instrucciones que, á tenor de lo 
dispuesto en la Real órden de 4 6 de Mayo últim o, 
tenga á bien V. I. com unicarles.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Noviem bre de 1861.

CORUERA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .
limo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 4 855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia im 
portante 10.660 rs. ánu osq u e, como compartícipes de 
la que figura al núm . 66 , art. 3.®, cap. 34 , de la 
Sección 4 .a del presupuesto de gastos v ig e n te , p er
ciben D. Gerónimo Y ivanco, D. Domingo Aram buru, 
Doña Manuela Mendarias y  otros.

En su  consecuencia :
Yistos cinco testimonios legalmente exped idos, los 

cuales comprenden: prim ero, la escritura de 9 de 
Marzo de 4826 , otorgada por el síndico del Consulado 
de B ilbao, debidam ente autorizado, declarando ha
ber recibido la corporación á préstam o de D. Geró
nimo Yivanco 50.000 rs. al interés de 4 por 4 00 
a n u a l, obligando al pago del capital y  réditos las 
rentas y  derechos del Consulado: segundo, la otor
gada en 27 de Junio de 4836 , elevando al 4 y  m e
dio por 400 el interés del préstam o anterior: terce
ro, la de 26 de Setiembre de 1 8 2 6 , de la q ue resul
ta que el Consulado recibió de D. Pedro Juan de Zli
ma eta 400 .000 rs. al 3 y medio por 4 00 con la m is
ma garantía que el préstam o anterior : cu a rto , las 
escrituras en que consta que la mitad del segundo  
préstamo se elevó al 4 y medio por 4 00 , y todo él 
ha sido trasmitido á las personas que actualm ente lo 
perciben : quinto, otra de la misma fecha 26 de Se
tiem bre de 4826, de la que resulta haber recibido el 
Consulado de D. José Joaquín de Zumaeta 400 .000  
reales al interés del 3 y  medio por 4 00 con igu aU n -  
poteca que los p reced en tes; y sexto , otra escritura 
de 26 de Setiem bre de 4832 , elevando á 4 y  m e
dio el interés del préstamo anterior:

Yista la certificación que en 4 6 de Abril de 4 857

expidió el Vocal Secretario d e  la Junta d e  Comercio 
de Bilbao con referencia á los libros y docum entos 
que existían en el extinguido C onsulado, m anifes
tando que no aparecen satisfechos los capitales de los 
préstamos m encionados:

Vista la ley de 29  de Abril de 1855  m andando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9 .° de la de presupuestos 

#de 1859 estableciendo la forma en que se ha de eje
cutar :

Considerando que los contratos consignados en las 
escrituras referidas se otorgaron con las solem nida
des legales establecidas, por personas com petentes  
para ello , y  no tienen n ingún vicio que los inva li
de ; que la obligación contraida en los mismos se ha
lla subsistente por no haberse devuelto los capitales 
recibidos á p réstam o:

Considerando que el Estado al suceder ai Consu
lado de Bilbao reconoció dicha obligación , y satisfizo 
los réditos estipulados /  hallándose adem ás completa
m ente justificada la legitim idad de esta carga de ju s 
ticia ;

S. M ., conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stad o , esa Dirección y Asesoría ge
neral de este M inisterio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y  reconocim iento  
de cargas de justicia por el que se declara su b 
sistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26  de Octubre de 486 1 .

8A L A V E R R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro público.

* _ __________
limo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expedien te instruido por esa Dirección en cu m 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 4855  para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia  
de 563 rs. 50 cénts. anuales, que como compartícipe 
de la que figura en el presupuesto de gastos vigente  
al núm. 6 6 , art. 3 .°,  cap. 34 , Sección cuarta, per
cibe D. José María de Zugasti.

En su consecuencia:
Yista la escritura otorgada en Bilbao á 40 de Ju

lio de 4826  ante el Escribano D. Vicente Antonio de 
M endiola, de la que consta que el Síndico de aquel 
Consulado, prévia la oportuna autorización , tomó á 
préstamo de la capellanía fundada por D. José Zu
gasti la suma de 4 5.000  rs. vn . al interés anual 
de 3 tres cuartos por 4 0 0 , hipotecando á la seguri
dad del pago de principal y réditos las averías or
dinarias y  extraordinarias y dem ás propios y arbi
trios de la expresada corporación:

Vista la certificación expedida en 29 de Diciem 
bre do 4 857  á continuación de dicho documento por 
el Vocal Secretario de la Junta de Comercio de Bil
bao, con referencia á los libros y papeles del ex tin 
guido Consulado, de la que aparece que no se ha de
vuelto  el capital de los 4 5.000  rs:

Vista la Real órden de 24 de Diciembre de 4860  
declarando exceptuados de la incorporación al Esta
do los bienes de la capellanía fundada por D. José 
Zugasti, por ser esta de carácter familiar:

Vista la ley de 29  de Abril de 1855  mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9 .° de la de presupuestos de 
1859  estableciendo la forma en que ha de ejecutarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 4 0 de Julio de 1826 se otorgó por per
sonas hábiles para e l lo ; que no habiéndose reinte
grado el capital recibido á préstamo , está subsisten
te la obligación de satisfacer los réditos estipulados, 
y que el Estado sucedió legalm ente en los derechos 
y  obligaciones del Consulado de B ilbao,

S. M ., conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , esa Dirección y la Asesoría 
general de este M inisterio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocim iento  
de cargas de justicia por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 26  de Octubre de 1861 .

SA LA V ER R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IST E R IO  D E  LA GUERR A Y D E U L T R A M A R .
Por Real decreto de 22 de Setiem bre último tu

vo á bien la R e i n a  nombrar á D. Primo Calvo y Lo
pe, dignidad de chantre de la catedral de Tarazona, 
para la iglesia y  Arzobispado de Santiago de Cuba, 
vacante por fallecimiento de D. Manúel María N egue- 
ruela.

Y habiendo aceptado esta n om in a ción , están  
practicándose las diligencias oportunas para su pre
sentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Establecimientos penales— Negociado 4 .º

D. Matías González Estéfani, Mayor del presidio de 
Toledo, ha entregado en este Ministerio ejemplares de 
la traducción al castellano, adicionada con notas y  
aclaraciones, que ha hecho de la obra francesa de 
Mr. Lepelletier de la Sarthe sobre el sistem a peni
tenciario; y habiendo dado cuenta de este trabajo á
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), se ha servido resolver, de 
conformidad con lo propuesto por V. I., que se dén  
las gracias á Estéfani por su laboriosidad; que se re
comiende la adquisición de la obra á los Gobernado
res de provincia y Jefes de los establecim ientos pena
les, cuyo importe será de abono en las cuentas de 
gastos de escritorio; que se ascienda al expresado  
Estéfani á una Mayoría de primera clase ó una Co
mandancia de segunda que prim ero resulte vacante; 
y  que por via de indemnización de los gastos que le 
ha ocasionado la impresión de la obra, se le abone la 
cantidad de 3 .000 rs., con cargo á la sección 4 .a, ca
pítulo 15, art. 4.® del presupuesto de gastos de este  
Ministerio del corriente año.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia, la dei interesado y dem ás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1.® de 
Noviem bre de 4 8 6 !.

POSADA BU RR ER A .
lim o. Sr. Directer general de Establecim ientos pe

nales.

DESPACHO TELEG RÁ FICO .

Cádiz 6 de Noviembre de 18 6 I.— EI A dm inistra

dor d e  Correos al lim o. Sr. Director general de 
tra m a r:

«A las doce y treinta de la tarde ha llegado a 
esta Adm inistración la correspondencia que ha traU 
do de Ultramar el vapor-correo T ajo .

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN ISTERIOS
DE MARINA.

Noviembre 4.® Nombrando para el mando vacante óa 
la goleta de hélice Edetana al Teniente de navio D. Fraiu cisco de Paula Pardo de Figueroa y de la Serna.

Id. id. Idem para el del falucho Argos al Teniente de navio D. Antonio de Vivar y Gasino.
Id. id. Resolviendo que mientras los vapores Lepan^ 

y Vulcano estén afectos al servicio de guarda-costas, 
doten de la manera determinada en la Real órden de 5 de 
Julio del corriente año.

Id. 2. Confiriendo el destino de Comandante militar 
de la provincia de la Coruña al Capitán de navio de la 
escala de reserva D. José de Paz y Goday.

Id. id. Desestimando instancia del Oficial tercero del 
cuerpo administrativo D^José María Fernandez y González en solicitud de mejora de antigüedad.

Id. id. Concediendo al Teniente de navio D. Cárlos Ru. 
bin de Celis y González Obregon la licencia que para re
tirarse del servicio ha solicitado, con ei haber anual de 3.600 rs. vn.

Id. id. Idem al Capitán de navio D. Manuel Cuervo 
y Abellas su retiro del servicio , según ha solicitado, con el haber anual de 24.840 rs. vn.

Id. id. Desestimando instancia del Escribano de Mari- 
na en esta corte D. José del Peral y González en cüahto 
al abono de derechos, reintegrándole no obstante el im
porte del pape! y demás gastos materiales que haya té- 
nido que sufragar en la escritura y suplido en el expe
diente de contrata para subastar el suministro de caña-* 
mos con destino á la fabricación de jarcias en el arsenal 
de Cartagena ,cuyo acto tuvo lugar el 1.® de Junio último 
y se repitió el 27 del mismo por no haberse presentado licitadores en el primero.

Id. 4. Idem otra de D. Juan Nelo y Pontons , vecino 
de Barcelona, solicitando .el arrendamiento de la playa 
intermedia entre la muralla del mar de aquella ciudad y el anden de su puerto.

Id. id. Aprobando las instrucciones dadas por el Ca
pitán general del departamento de Cádiz al Comandante 
de la urca Niña para la comisión que ha de desempeñar en Ceuta, Samaná y la Habana.

Id. id. Disponiendo que luego que dicha urca desem
peñe la expresada comisión, pase á la isla de Puerto-Rico 
para cargar madera de la que existe allí y pertenece al Estado.

Id. id. Aprobando *as instrucciones que el Capitán 
general del departamento de Cádiz ha dado al Coman
dante del vapor San Antonio para la que ha de desempeñar en Santoña y Ferrol.

Id. id. Disponiendo que en cuanto llegue al puerto d\ Alicante el vapor Vasco Nuñez de Balboa se traslade i  
Tetuán para embarcar al quinto batallón de infantería dé Marina y trasportarlo á Cádiz.

Id. id. Disponiendo que los vapores trasportes San 
Quintin y General Alava, que conducen de Cádiz á la Ha
bana á los batallones tercero y cuarto de infantería de 
Marina, subsistan en aquel apostadero.

Id. 5 . Concediendo á Francisco Mosquetin que pueda 
dedicarse á la pesca y tráfico interior dei puerto de su residencia.

Id. 7. Aprobando las disposiciones de órden interior 
propuestas por el Comandante general del apostadero de 
Filipinas para la conservación, salida y entrada de los 
pertrechos en los almacenes de Zebú y boca del rio Min- 
danao ; pero en el concepto que los patrones y marineros 
destinados en las cañoneras son los que han de servir los 
destinos de guarda-almacén y mozos, sin aumento de gasto de ninguna especie.

CEREMONIAL
QUÉ SE OBSERVARÁ KN E L  SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS * 
CÓRTES EN E L  DIA 8  DE NOVIEM BRE DE 1861 EN E L  PALACIO 

D EL SENADO.

S. M. la R e i n a , acompañada de S. M.el R ey 
su augusto Esposo, saldrá á la una de la tarde 
del Real Palacio, dirigiéndose al del Senado 
por la calle de Bailén y  regresando por la 
misma.

Precederán á SS. MM., SS, AA. RR. los Se
renísimos Sres. Infantes D. Francisco de Paula 
y D. Sebastian, los Jefes de Palacio y la servi
dumbre.

Veintiún cañonazos anunciarán Ja salida 
de S. M. del Real Palacio, y otros tantos su 
llegada al del Senado.

En el pórtico de este se hallarán con anti
cipación para recibir á S. M. los Ministros y la 
Diputación de las Córtes, compuesta de igual 
número de Senadores y diputados, precedida 
de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas 
Córtes acompañará á SS. AA. RR. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
D. Sebastian á la tribuna que les estará desig
nada.

Recibida S. M. por la diputación de las Cór
tes, hará su entrada en el salón, acompañada 
de S. M. el R ey  s u  augusto Esposo, d e  los Mi
nistros y  Jefes de Palacio, precediendo los cua
tro maceros, que se colocarán á la entrada del 
salón, y la diputación de las Córtes que llega
rá hasta las gradas del Trono.

La entrada de los maceros en el salón anun
ciará la proximidad de S. M., y  todos los con
currentes se pondrán en pié.

S. M. la R eina se colocará en el Trono, y 
á su izquierda, en un sillón destinado al efecto, 
el R ey su  augusto Esposo; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes de 
Palacio, las Damas de Honor y  las demás per
sonas de la Servidumbre que S. M. haya de
signado.

Luego que S. M. la R e ina  y S. M. e l  R ey  su  
augusto Esposo hayan tomado asien to , lo to
marán en sus respectivos puestos los señores 
Presidente y demás individuos de las Córtes, y 
en seguida los asistentes á este solem ne acto, 
permaneciendo en pié los Ministros y  los Jefes 
de Palacio. El Presidente del Consejo de Mi
nistros, después de besar la mano á S. M., ten
drá la honra de entregarle el discurso de aper
tura de las Córtes, retirándose inm ediatam en
te á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entre
gará al Ministro de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á ámbos Cuerpos Co
legisladores, y se publique inm ediatamente en 
la Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del 
Consejo de M inistros, recibirá la órden de Su 
Magestad y  proclamará su mandato en esta for
ma: «La R e in a  m e ordena declarar que se ha
llan legalmente abiertas las Córtes de i 861, 
con arreglo á la Constitución de la Monarquía.»

Concluido este acto , y  poniéndose en pió 
todos los concurrentes, S. M. bajará del trono 
y saldrá del salón precedida y  acompañada en 
la propia forma que á su entrada hasta el pór
tico del Palacio del Senado, donde la diputa
ción de las Córtes tendrá el honor de despe
dirla.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de 
S. M. del Palacio del Senado, y otra salva igual 
su llegada al Real Palacio,

Por el Ministerio de la Guerra se com uni-



caran las órdenes oportunas para la formación 
j las tropas que deben acompañar á S. M., y 
f  las dem-Js que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación se expedirán 
uib¡en las órdenes correspondientes para que 

se adornen las casas del tránsito y se enarene 
ja carrera; y para que, tanto en ella como en 
jaS inmediaciones del Palacio del Senado, se 
observen las reglas de buen órden acostumbra
das en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacio
nal, a s í en el Real Palacio como en los del Se
nado y del Congreso, y en todos los estableci
mientos públicos.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TBRCERA.

En el expediente de las cuentas de fondos provinciales 
de Ciudad-Real, respectivas á los años de 1835 y 1836, 
pendidas por D. Ramón Maestre, Depositario de los mis
mos, siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Rafaél de 
flavascués:

Visto que del examen practicado á estas cuentas re
sultaron dos reparos, referentes el primero á la diferen
cia de 267 rs. cargados de ménos, y el segundo á la can
tidad de 20 rs. vn. datados de más en impresiones:

Visto que formulado el oportuno pliego de reparos no 
fué contestado satisfactoriamente:

Visto que, habiéndose dirigido el pliego de calificación 
en 6 de Junio de 1858, fué contestado en 16 de Julio si
guiente por el Juez testamentario del cuentadante, ma
nifestando que no exist endo antecedente alguno para 
poder justificar la cantidad de 287 rs. que se reclamaban, 
se allanaba desde luego á verificar el reintegro de dicha 
cantidad:

Considerando que, reclamada la correspondiente car
ta do pago de reintegro para poder terminar estas cuen
tas, no se ha realizado á pesar del tiempo trascurrido:

Considerando, por último, que prestadas las dos au
diencias á los responsables , ha quedado cerrada la dis
cusión conforme á lo prescrito en el art. 43 de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y los procedimientos 
ulteriores corresponden al expediente ejecutivo de re in 
tegro ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 287 rs. vn. contra D. Ramón Maestre, Deposi
tario que fué de los fondos provinciales de Ciudad-Real 
en los años de 1835 y 1836, condenando á sus herederos, 
puesto que aquel ha fallecido, al reintegro á los fondos 
provinciales de la expresada cantidad, quedando en sus
penso la aprobación de estas cuentos.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala, para los efectos prevenidos en el tít. 5.* 
de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 26 de Oc
tubre de 1861 . =  Juan de Chinchilla.«=* José de Adaro.*» 
Rafaél de Navascués.

Publicación ==Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués , Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final, y que se notifique á las partes por 
cédula , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 2 de Noviembre de 4 861.—Julián SaizMilanés.

ANUNCIOS OFICIALES.
G obierno de la  provincia  de Madrid.

Sección de Gobierno.— Negociado 1 .*
No habiendo producido resultado alguno la subasta 

celebrada el¡dia 3 del actual para contratar la edición, pu* 
blicacion y remesa á los pueblos del Boletin oficial de 
esta provincia durante el año próximo de 1862, he dis
puesto se proceda á una nueva licitación bajo el tipo de 
44.340 rs. anuales.

La nueva subasta tendrá lugar el dia 23 del actual,?á 
la una de la tarde, en el salón de sesiones de la Excelen
tísima Diputación provincial, sito en el piso principal de 
este Gobierno de provincia , con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación y con las for
malidades prescritas en el Real decreto de 20 de Febrero 
é instrucción de 19 de Marzo de 1852.

Madrid 5 de Noviembre de 1861.« E l Marqués de la 
Vega de Armijo.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por un año,
á contar desde 1.* de Enero á 31 de Diciembre de 1862, la
edición, publicación y remesa á los pueblos de esta pro
vincia del periódico titulado Boletin oficial.

1.a El Boletin oficial de la provincia se publicará to
dos ios dias de la semana, excepto los domingos, desde 
1/ de Enero de 1862 hasta 31 de Diciembre del mismo 
año.

2.a Saldrá en un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla , de 26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho, dividido en cuajro planas con cuatro columnas 
cada una, del ancho de nueve emes de parangona , de ti
po del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.
. 3.a Para la inserción de las materias en el Boletin ofi

cial, se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas, y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división que se le en 
vía hecha por dicho Gobierno, cuidando además de in
sertar en primer lugar, y bajo el epígrafe de Articulo de 
oficio, toda la parte oficial comprendida en la primera 
sección de la Gaceta.

4.a El empresario estará obligado á insertar los anun
cios relativos á la venta de bienes nacionales, con arre
glo á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de Julio de 
1838̂  y 11 de Octubre de 1859.

-5.a El empresario insertará gratuitamente en la sec
ción correspondiente los anuncios que se refieran al ser
vicio público que se le remitan con arreglo al art. 1.® de 
la Real órden de 20 de Abril de 1833 y á lo prevenido 
en la de 4 del mismo mes de 1840, sin más excepción 
que la hecha á favor de los Capitanes generales en otra 
de 9 de Agosto del mismo año.

6.a En el primer número de cada mes se publicará 
un resumen ó íifdice de los órdenes expedidas durante el 
anterior, clasificado por ramos y Autoridades, y otro en 
iguales términos en el último del año que comprenda 
las insertas en el mismo; en concepto de que han de pu
blicarse en los términos referidos, pues de no hacerlo, 
se recogerá el número en que se halle esta falta , obli
gando al empresario á tirar á su costa otro que no la 
tenga.

7.a Si alguna disposición fuese tan larga que no cu
piese su inserción en un número de este periódico, au 
mentará el editor á sus expensas dicho número hasta 
completar doble papel del que tenga en tamaño re
gular.

8.a Será de cargo del mismo la remesa diaria y repar
to de dicho periódico á las Autoridades y personas que 
se dirán, exceptuando solo los números que deban re
mitirse por el correo á los Ayuntamientos, que se diri
girán á los 214 de que se compone la provincia por con
ducto de la Secretaría de este Gobierno, en la que los 
presentará timbrados y puestas las fajas y sobres con 
cuatro horas de anticipación á las salidas dé los correos, 
á fin de que puedan sellarse con el del citado Gobierno.

9.a Será también de su cuenta el imprimir y circular 
por extraordinario cualquiera instrucción ó reglamento 
que se expida por las Autoridades cuando por su exten
sión no pueda insertarse íntegro ni aun duplicando el 
papel del periódico, según la condición 6.a, y ni aun mi
norando el grado de tamaño de la letra , que en este solo 
caso le será permitido al editor.

10. Pasadas por este Gobierno de provincia á la re 
dacción del periódico las órdenes de las diferentes Auto
ridades y demás documentos expresados en las condicio
nes anteriores, será responsable el editor de la exactitud 
de la impresión y brevedad en su publicación.

Cuando las necesidades del servicio exigieren la pu
blicación de Boletines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador, si estos no fuesen sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamare.

11. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
c?da número, que facilitará, á la mitad del precio cor
riente para el público, al Excmo. Sr. Gobernador, Exce
lentísima Diputación provincial y oficinas de Desamorti
zación sido reclamasen. Queda también obligado á sumi
nistrar al Gobernador, además de lo que en esta condi
ción se expresa, cuántos ejemplares se le reclamen en ob
sequio del servicio público por la mitad del precio cor
riente.

12. El empresario podrá admitir las inserciones cíe 
Particulares que se hagan conformes al art. 13 de la ex
presada Real órden de 20 de Abril de 1833.

13. El contratista entregará gratuitamente en el mis- 
üío dia en que se publique:

Dos ejemplares de cada número al Ministerio de la 
Gobernación.

Uno á la Biblioteca Nacional.
Otro al Regente de la Audiencia, al Fiscal de la mis

ma, Capitán general del distrito, Comandante general, 
Inspector general de la Guardia civil, Comandante del 
tercio de la provincia, Comandante de la Guardia civil 
veterana de Madrid, Administrador de Hacienda pública, 
Administrador y Comisionado de ventas de Bienes nacio
nales, Vicaría eclesiástica, Alcalde-Corregidor de Madrid, 
Biblioteca provincial y Jueces de primera instancia de Ma
drid y de los partidos rurales de la provincia, sin per
juicio de entregar á las Autoridades que anteceden los 
ejemplares que el servicio público reclame á la mitad del 
precio corriente.

14. El empresario entregará también gratuitamente 
un ejemplar de cada número del Boletin oficial á las per
sonas y Autoridades siguientes: Sres. Diputados á Córtes 
por la provincia, Diputados provinciales, Consejeros 
provinciales, Inspectores de vigilancia, Jefes de cada lí
nea de la Guardia civil, situados en la provincia, y de la 
Guardia civil veterana y á los tres peritos agrónomos.

15. Además de los ejemplares que en los dos artícu
los anteriores se expresan , el contratista entregará 33 en 
el Gobierno de la provincia para el uso del mismo.

16. El Boletin oficial está bajo la exclusiva dirección 
del Gobierno de la provincia , al cual será responsable el 
editor de todas las faltas que pueda haber en la publica
ción , debiendo usar del escudo de las armas Reales sin 
alteración alguna. Así, pues, deberá recurrir á este Go 
bierno cuando tenga que reclamar contra algún Ayunta
miento , corporación ó particular.

17. La contrata del Boletin oficial se verificará en su
basta pública el sábado 23 del actual , á la una de 1* lar
de , con las formalidades que previene el Real decreto de 
20 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de 1852.

18. La cantidad que ha de servir de tipo para la su- 
básta será la de 41.340 rs., comprendiendo lodos los n ú 
meros que se exigen por este pliego de condiciones.

19. Se presentarán las proposiciones en pliegos cer
rados arreglados al modelo adjunto. Versarán sobre dis
minución de precio. No se admitirá proposición alguna 
por mayor cantidad que la señalada como base. °

20. Las proposiciones que se presenten careciendo de 
alguno de los requisitos que en este pliego de condicio
nes se expresan, y las que no estuviesen arregladas al 
modelo adjunto, se declararán nulas y se tendrán por no 
presentadas.

21. Si se hiciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá subasta pública á la llana durante 15 minutos, en 
la que solo podrán tomar parte los que las hayan firma
do, excepto en el caso de que entre ellas se halle la del 
actual contratista, que será preferida, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 3 de Setiembre de 1846.

22. Para que una proposición sea admitida , deberá 
ir acompañada del documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16.000 
peales. Se devolverá en el acto de la adjudicación provi
sional del remate los documentos que se expresan á los 
licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das, conservándose íntegra la cantidad depositada por el 
adjudicatario todo el tiempo que durase la contrata.

23. Los licitadores deberán acreditar al presentar sus 
proposiciones que tienen establecimiento tipográfico sufi- 
íientemente abastecido de todo lo necesario para la pu
blicación del Boletin , ó acreditar y garantir á satisfacción 
jue poseen todos los elementos necesarios para el des- 
smpeño de dicho servicio.

24. La subasta se celebrará en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provinciales, bajo mi presidencia, 
asociado de tres Diputados provinciales, adjudicándose 
provisionalmente el remate al mejor postor.

25. La cantidad en que se adjudicase el remate se en
tregará en cuatro plazos y por trimestres adelantados al 
contratista mediante libramientos expedidos contra.el De
positario de fondos provinciales y con cargo á los mis
mos.

26. Los derechos del otorgamiento de la escritura del 
contrato y copias de la misma serán de cuenta del con
tratista.

27. El contratista y la provincia se comprometen á 
mmplir cuanto se dispone en las Reales órdenes de 8 de 
detubre de 1856 y 17 de Agosto de 1857, además de lo 
jue se expresa en el pliego de condiciones.

Madrid 5 de Noviembre de 1861.« E l  Marqués de la 
Pega de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.............................. , habitante en la

;a le de...................   núm.......... . c u a r to ..........., enterado
leí anuncio publicado con fecha 5 del actual, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la Adjudica
ción en pública subasta de la edición , publicación y re -  
nesa á ios pueblos del Boletin oficial de esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo aquel servicio , siendo 
le su cuenta los gastos de papel, franqueo y demás, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos" y condicio- 
íes, por la cantidad anual de  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

eccion de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.
La sociedad especial minera Estrella del Norte acor

tó su disolución y el abandono de la mina Santa Emilia, 
ínica que poseía, en la junta general de accionistas ce- 
ebrada el dia 18 de Octubre próximo pasado.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
capital, con el fin de que si hubiere alguna persona que 
eriga que reclamar contra dicho acuerdo, lo verifique 
¡nte mi Autoridad dentro del término de 10 dias.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.« E l  Marqués de la 
fega de Armijo.

En la junta general celebrada el dia 4 de Agosto del 
cresente año por la sociedad especial minera La Piasen• 
uela, se acordó la disolución y liquidación de esta, en 
ir tu d  de haberse registrado la única mina que poseia 
>or no haberse hecho las labores que previene la ley , y 
>or hallarse la sociedad en la imposibilidad de continuar 
uncionando.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi- 
iales de esta capital, á fin de que los que tengan que re- 
jamar contra el mencionado acuerdo lo hagan ante mi 
Autoridad dentro del término de 10 dias.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.« E l  Marqués de la 
rega de Armijo.

U niversidad Central.
PLAZAS DE MAESTROS Y  MAESTRAS POr CONCURSO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
ían de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras, comprendidos en el art. 185 de la ley de instruc
ción pública, las escuelas de ámbos sexos, anunciadas en 
mis edictos de 4 de Julio, 2 de Agosto, 4 de Setiembre y 
3 de Octubre (Gacetas del 7 , 5 , 7  y 6) ménos las provis- 
;as de que se hace mención en los tres últimos, y las de 
liños de Santa María de los Llanos (Cuenca); Yélamos de 
\bajo , Tendilia y Valde Ñuño Fernandez (Guadalajara); 
^asas de Escalona (Toledo), y las de niñas de Almodóvar, 
lavalera y Villar de Olalla (Cuenca); Humanes (Guadala- 
ara) ; Otero de Herrreros y Zarzuela del Pinar (Segovia); 
Mdeanueva de San Bartolomé y Huecas (Toledo), que lo 
áan sido en el mes de Octubre.

También han de proveerse las que han resultado va
cantes durante el citado mes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de Daimiel, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Cuenca.
Las de Barchin del Hoyo y Zarza del Tajo, dotadas 

:on el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Casas de Roldan, con el de 1.000.

Provincia de Guadalajara.
Las de Masucas y Trillo, dotadas con el sueldo anual 

Je 2.500 rs.
Provincia de Madrid.

La de las Rozas, dotada con el sueldo anual de 2.500 
reales.

Las de Patones, con el de 1.800.
Las de Rivatejada , con el de 1.500.

Provincia de Segovia.
La de San Tíuste de Pedraza, dotada con el sueldo 

anual de 2.000 rs.
Provincia de Toledo.

La de Mesegar, dotada con el sueldo de 2.500 rs.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
La de Villaconejos. dotada con el sueldo anual de 

1.666 rs.
Provincia de Guadalajara.

La de Lupiana, dotada con el sueldo anual de 1.667 
reales.

Provincia de Madrid.
La plaza de Maestra auxiliar de San Lorenzo, dotada 

con el sueldo anual de 1.460 rs.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos de que han de acompasar copia 
literal al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias que 
le hayan sido presentadas en el término de un mes, con
tado desde el dia en que inserte este anuncio el Boletin 
oficial de la misma.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.—*El Rector, Marqués 
de San Gregorio.

G obierno de la  provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Betancuria, en Fuerteventura, dotada con el sueldo anual 
de 1.200 rs. vn., se comunica al público en cumplimien
to de lo que previene el art. 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 , á fin de que 
los aspirantes presenten sus solicitudes ai indicado Ayun
tamiento dentro del término de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial y Ga
ceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 25 de Octubre de 1861.«* 
Vázquez. 6965—1

G obierno de la  provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Villasabariego con la dotación anual de 1.200 
reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del mismo Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio.

León 2 de Noviembre de 1861.«G. Alas. 6966—1

G obierno de la  provincia  de las Baleares.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Capdepera, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.

Se anuncia al público para que los aspirantes pre
senten dentro del plazo de un mes, á contar desde esta 
fecha, sus solicitudes ante el Ayuntamiento, con arreglo 
á lo que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Palma 30 de Octubre dq 1861.« E l V.P. del C. P ., Mi
guel Amer.   6996—3

Alcaldía de M ozoncillo.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por renuncia de D. Sebastian Moreno que la servia : está 
dotada en 2.500 rs. anuales.

Las personas que aspiren á su servicio pueden dirigir 
sus competentes solicitudes á esta Alcaldía durante el 
mes de la publicación de la vacante, que principiará á 
contarse desde el día en que aparezca este anuncio en el 
Boletin oficial y Gaceta de Madrid.

Mozoncillo 1.° de Noviembre de 1861.*» El Alcalde, 
Paulino Lázaro. 6995—3

A dm inistración principal 
de H acienda pública de la provincia  

de Badajoz.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 

general de Consumos, Casas de Moneda y Minas en sus 
órdenes de 29 y 31 de Octubre próximo pasado , se pro
cede al arriendo en pública subasta de los derechos de 
consumos de los pueblos de Alburquerque y Viüafranca 
de los Barros , en esta provincia, en la cantidad, el pri
mero de 58.000 r s . , y el segundo en la de 70.000 por ca 
da uno de los años de 1862, 63 y 64, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Ad
ministración principal.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del actual á las do
ce de su mañana en el despacho del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia , y simultáneamente en la cabeza 
del partido judicial á que dichos pueblos corresponden: 
durará dos horas, y constará de un solo remate.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, v 
ncuserá admisible la que no cubra la cantidad que queda 
señalada como base, como tampoco si préviamente no se 
hace por el interesado el depósito de un 2 por 100 del tipo 
señalado; advirtiendo que los citados pueblos se hallan 
incluidos en la clase segunda de la tarifa núm. 1.a, esta
blecida por la ley de presupuestos de 25 de Noviembre 
de 1859, con arreglo á la cual han do exigirse los dere
chos por el arrendatario.

No serán admitidos como licitadores los individuos de! 
Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejercicio en el 
pueblo durante el arriendo. Los deudores de los fondos 
públicos ó municipales. Los encausados con interdicción 
udiciai. Los declarados en quiebra. Los extranjeros si no 
■enunciasen los derechos de su nab dlon para este caso.

Badajoz 4 de Noviembre de 1861.-=P. S.=Ramon Sa- 
aabria Rodríguez. 6993

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e . ...................., enterado de

as condiciones con que se subastan los derechos de con
sumos del pueblo de , en esta provincia, para los
mos de 1862, 63 y 64 inclusive, ofrece por ellos la can-
-idad de............. , pagados en las épocas, modo y forma
jue las mismas determinan, y como garantía de esta 
proposición acompaño la carta de pago del depósito que 
>e exige, realizado en la Tesorería de Hacienda pública.

(Fecha y firma del lidiador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e ino .-S ecre ta ría  general.=.-Nego- 

ciado 2 .*=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe d é la  Sección octava de este T ribunal, se c ita , 
llama y emplaza por prim era vez á los herederos de D. Vicente 
Anento, Depositario que fué del ramo de Caminos en la provin
cia de Valencia, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuen
tas generales^de Caudales, Caminos, Canales, Puertos y Faros de 
dicha provincia respectivas al año de 1842; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1S61.=José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino. ^ S e c re ta r ía  general. = N e -  
gociado 2.° =  Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Ramón Valladolid, Adm inistrador general qu® fué de rentas 
Reales, provinciales y  decimales de la antigua provincia de 
B adajoz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
ta r el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de 
tercias Reales de la expresada provincia, correspondientes á 
los años de 1817 y 1818; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Noviem bre de 1861 .= Jo sé  Fuüós. —1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Seeretaría genera).= N ego- 
ciado 2.®=Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á los heredero? de Don 
Policarpo U rrutia , Depositario que fué del ramo de Caminos de 
la provincia de Valladolid, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de dicha Depositaría, correspondiente al año de 1840; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 2 de Noviem bre de 1861.—José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del R e in o s  Secretaría general. =  Ne
gociado 2 .* =  Por el presente y en v irtud  de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
c ita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Antonio 
Alluc , adm inistrador y  recaudador interino que fué de la Mesa 
M aestral de Almagro, en la provincia de C iudad-R eal, ó sus 
herederos, cuyo paradero se igno ra , i  fin de que en el térm ino 
de 30 dias, que em pezarán á contarseá los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen d é las cuentas de frutos y cauda
les de la expresada Mesa Maestral, correspondientes á los meses 
de Agosto y Setiembre y 16 prim eros dias de Octubre de 1836; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 186l.=sJosé Fullós* — i

En v irtud  de providencia del »r. u .  red ro  de ü la rn a  y Ada
lid , Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era 
instancia do esta capital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García S ancha, se convoca á junta general de acreedores á los 
biene$ de D. Mariano T u d e la , vecino y del comercio de esta cor- 
I ), para tratar de la espera que solicita; habiéndose señalado para 
la celebración de la misma el dia 16 del próximo mes de Noviem
bre, á las doce de su m añana, e n ja 's a la  de audiencia de S. S., 
y:ta en el piso bajo de la Territorial de esta corte; previniéndose, 
con arreglo á lo que dispone el art. 510 de la ley de Enjuicia
miento civil, que los referidos acreedores deberán  presentarse en 
la junta con los títulos de sus respectivos créditos; bajo aperci
bimiento de no ser admitidos en otro caso.

Madrid 30 de Octubre de 1861.=*Sancha. 6999

En vii tud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda 4© esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y térm ino de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una certifica
ción original de créditos, expedida por la Contaduría general de 
inquisición en 20 de Diciembre de 1816, representativa de suel
dos liquidados y no satisfechos á D. Francisco Felecin hasta 21 de 
Julio exclusive de 1814, para que la presente en este Juzgado, 
sito en la plaza M ayor, núm. 7, piso tercero , ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
ex trav ío ; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Noviembre de 1861 .= P o r  mandado de S .S., Ma
nuel Maria Cárdenas. 7000

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Algunos estadistas alemanes, entre ios cuales se 
cita al Príncipe Coburgo, tra tan  de que se lleve á 
cabo el planteam iento del program a relativo á un 
nuevo pacto federal. El citado Príncipe ha desen 
vuelto sus ideas en un escrito que dirigió hace algún 
tiempo á un diplomático aleman. Los principales a r
tículos de dicho program a son los siguientes:

«Acuerdo entre el Rey de Prusia y  el Em perador 
de A ustria .—Reforma del pacto fe d e ra l.— A ustria  
en tra rá  en la Confederación por sus Estados alem a
nes; Prusia por sus provincias, excepto el Ducado de 
Posen.— Establecimiento de un poder central confiado 
á una comisión de Príncipes, cuya presidencia hono
raria corresponderá alternativam ente á Prusia y Aus
tria .—Institución de un Tribunal suprem o federal.— 
Obligación recíproca de Prusia y A ustria, encam ina
da á la m útua defensa de sus territorios.»

Este programa cuenta pocas probabilidades de 
ser aprobado por la Alemania del Norta.

rsoticias de Brest, fecha 2, aseguran que el Ca
pitán de navio Selva ha sido nom brado Coman
dante de la fragata de vapor Guerriere, en reemplazo 
del Capitán de navio Roze, que manda el navio a l
m irante Massena.

Parece que las fragatas de vapor Guerriere y Av
ílente saldrán  en breve para Yeracruz, punto de re
unión de los diferentes buques que componen la nue
va división naval francesa. La cañonera de prim era 
clase Grenade salió el dia \ °  de Tolon para aquel 
puerto. El trasporte de vapor Mease y la fragata de 
vapor Mote zuma han recibido órden de hallarse 
dispuestos á em barcar tropas y una batería de a r ti
llería con destino á Méjico.

El Contralm irante Jurien de Lagraviere partirá 
uno de estos dias de París á Tolon con objeto de em 
barcarse en el Massena, puesto á sus órdenes. Dicho 
buque, que es nuevo, monta 90 cañones y una m ú- 
n n i n a  d e  ROO c a b a l l o s ; .

El Ministro de la Guerra de Turquía Meh rnet- 
Ruchdi-Bajá ha sido autorizado para visitar los a r s e 
nales y dem ás establecimientos militares de Francia.
El Jefe de batallón de ingenieros Merlin es el en 
cargado de acom pañar al Ministro otomano en sus 
visitas.

Según anuncia el D iario de Conslantinopla, se 
preparan con celo y actividad en el Ministerio de Ha
cienda los presupuestos del imperio turco. Parece que 
de los prim eros cálculos formados para ese traba jo  
resulta que desde el advenim iento del Sultán A b d -  
ul-Aziz se ha verificado una disminución anual de 
150 millones de piastras, poco más ó ménos, en los 
gastos generales del imperio.

Mehemet-Alí-Bajá, G ran Mariscal de Palacio, ha 
formulado las cuentas de la nueva lista civil consi
derablem ente reducida, con arreglo á las im portan
tes disposiciones económicas adoptadas por el Sultán.

CRONICA EXTRANJERA.

NUEVO MÉTODO PARA. HABLAR CON LOS SORDOS-MEDOS POR 
ÁNG. GOSSELIN, TAQUÍGRAFO DEL CUERPO LEGISLATIVO É IN -  
DIVÍDUO DE LA SOCIEDAD CENTRAL DE EDUCACION Y ASISTEN
CIA p a r a  l o s  s o r d o s - m u d o s  e n  f r a n c ia .—Si hay alguna 
enfermedad que inspire ardiente interés después de la 
ceguera de nacimiento, es, á no dudarlo, la de los sordo
mudos. Siendo, como es, la palabra el principal medio de 
comunicación enlre los hombres, el sordo-mudo se en
cuentra fuera de la sociedad hasta que una educación 
metódica le haya proporcionado los medios de ponerse 
en comunicación directa con los demás hombres.

El sordo-mudo que conoce su aislamiento está d is
puesto naturalmente á hacer todo lo posible por salir 
de su angustioso estado, y aprovecha ávidamente la in s 
trucción que se le ofrece para entrar en relacione? con las 
personas que le rodean. Empero no basta la buena vo
luntad del sordo-mudo; él desea ardientemente ir hácia 
los demás hom bres: preciso es que estos vayan há
cia él.

#Los que entienden el idioma de los sordo-mudos se 
ponen rara vez en comunicación con aquellos infe
lices, no precisamente por indiferencia, sino porque 
no encuentran ocasiones, porque no las buscan. Hay, 
no obstante, cierto número de personas para quienes es 
un deber la comunicación con los sordo-mudos; tales 
son sus padres y parientes.

Preséntase en este punto una agrave dificultad y una 
laguna que subsiste en la enseñanza del sordo-mudo, 
aun después de todo lo que han hecho para mejorarla 
hombres de inteligencia y de corazón, como los abates 
de L'Epée y Sicard. El método de M. Grosselin tiende á 
resolver esa dificultad, á colmar esa laguna.

Mr. Grosselin no tiene la pretensión de hacer más 
que el abate de 1‘Epée, más que el abate Sicard y sus 
sucesores; propónese hacer otra cosa.

¿Cuáles son los medios de comunicación empleados 
en los institutos imperiales de París y de Burdeos y en 
las demás escuelas especiales de sordo-mudos? Los si
guientes :

1.a La representación directa de las ideas por medio 
de gestos naturales y convencionales; gestos cuyo con
junto constituye un verdadero lenguaje, que posee no 
solo su vocabulario, sino también su sintáxis par
ticular.

2 / La palabra artificial confusa , oscura , ruda , como 
es natural que lo sea una palabra que no tiene otro mo
delo que el movimiento de los lábios.

3.a La escritura ortográfica.
4.a La didactologia igualmente ortográfica.
Estos dos últimos procedimientos, cuyo conocimiento 

y empleo suponen en el sordo-mudo tan largos estudios 
como en el que tiene la facultad de oír, excluyen toda 
conversación de los sordo-mudos con los adultos que ta
les sistemas no saben, y con los niños.

No se propone M. Grosselin reemplazar aquellos di
versos medios de comunicación que tienen su utilidad 
particular y relativa, y que están por otra parte prote
gidos por la veneración que se ha unido al nombre 
de uno de los bienhechores de la humanidad. M. Gros
selin no hace más que indicar un nuevo medio que , no 
siendo otra cosa que la misma palabra puesta á la 
vista en lugar de dirigirse al oido, puede enseñarse aun 
al sordo-mudo que se halla en la cuna por los mismos 
maestros que enseñan á hablar á los niños que tienen

oido, esto es, por sus padres y por sus amigos de la iu-
ía n c ia  y  c o m p a ñ e ro s  d e  su s  ju eg o s .

Este método se halla esencialmente destinado a la éft* 
señauza simultánea de los niños sordos y n^udos v de 1°3 
niños que oyen y hablan. Tiene por lo tanto .qople fio; 
se presenta como útil aun para la enseñanza especial de 
los niños que oyen. M. Grosselin es uno de esos maestros 
cariñosos de que habla Horacio, que tratan ante todo de 
hacer agradable á los niños la instrucción.

Es M. Grosselin de los más decididos partidarios 
de las ideas de Frobel sobre la educación, y  de los 
promovedores de la asociación que tiene por objeto fun
dar gimnasios ó jardines para los niños r s&gun el método 
de aquel maestro. Él ha observado, y su experiencia úe 
la paternidad ha confirmado de un modo sensible tal 
observación, que una de las cosas más insoportables pa<- 
ra los niños es la inmovilidad á que se les condena para 
instruirlos.

M. Grosselin les suministra la ocaskm de dedicarse á 
ejercicios corporales al instruirse: trataráse para el niño 
de acompañar cada sonido que pronuncie cqn unggsto 
representativo del mismo sonido , y que aplicado igúaf
ínente á la enseñanza del sordo-mudo, les permitirá á 
uno y otro comunicarse rápidamente.

M. Grosselin ha hecho de su alfabeto figurado la ba
se de un procedimiento, por medio del cual un maestro 
puede hacer leer simultáneamente i  un crecido número 
de discípulos las letras, las palabras, las frases, obser
vando al mismo tiempo con la v ista , no solo si todos 
leen, sino también si leen correctamente.

Hemos presenciado algunas pruebas de este método 
en una escuela de niños que oyen ; el resultado ha sido 
sumamente satisfactorio. Los niños aprendieron con ra - 
pidez el alfabeto figurado, y nada les divertía tanto co
mo traducir los sonidos por gestos.

Sabemos bien que es bello todo lo nuevo; empero no 
abusando de aquel ejercicio nos parece excelente, aun
que no fuese más que por cortar la monotonía de ios 
otros. Es preciso también no olvidar la utilidad que 
M. Grosselin halla en su sistema: la de hacer posible la 
comunicación entre los que oyen y los sordo-mudos.

El alfabeto figurado de M. Grosselin es por otra 
parte tan sencillo como ingenioso. No pudiendo dar aquí 
detalles de él, nos contentaremos con citar la exposición 
que su autor ha hecho en la Escuela normal, periódico 
de la enseñanza práctica (número del 30 de Diciembre3de 
1860), y de trascribir algunos párrafos de ella en que s« 
indican su carácter y punto de partida :

«Los 34 sonidos simples que bastan para formar to
das las palabras de la lengua francesa no son de inven
ción humana.

»Los hombres han oido sus propios gritos y los de los 
animales que viven en su derredor: han oido el rum or del 
viento , el ruido de la lluvia , el estrépito del trueno dtc.; 
y como los hombres han recibido de Dios la facultad de 
imitar, no solo lo que ven, sino también lo que oyen, 
han llegado á formar , combinando los sonidos que lla
maban su atención , palabras con frecuencia imitativas, 
para expresar desde luego los objetos, las cualidades, las 
acciones, y después las ideas abstractas.

»Los hombres que vivían juntos han debido natural
mente servirse de las mismas palabras para expresar las 
mismas ideas; y de ahí que las familias, después las tri
bus, y por fin las naciones, hayan tenido una sola y mis* 
ma lengua.

«Este método natural y como instintivo que los hom
bres han seguido para constituir sus diversos idiomas, 
debe servir de modelo en la enseñanza simultánea de los 
sordo- mudos y de los que oyen.»

Haráse tal vez en este punto una objeción, y es que 
un alfabeto que representa sonidos no es el más á pro
pósito para llamar la atención de un sordo-mudo. Empero 
para este ser infortunado poco importa el sigtfoj lo que 
interesa es proporcionarle relaciones entre los niños de su 
edad y entre sus parientes; mas el alfabeto deM. Grosselin 
tiene para las personas que rodean al sordo-mudo la in
contestable ventaja de la sencillez y naturalidad.

Es cierto que en el sistema citado hay algunos signos 
convencionales; pero la mayor parte representan con tal 
naturalidad sonidos conocidos, que una vez indicados es 
difícil olvidarlos.

Deseamos que el éxiío corone los esfuerzos de M. Gros
selin por su método, no por é i , que seguramente no es
pera más que el bien que puede producir ó la noble sa
tisfacción de que su nombre se pronuncie al lado del ve
nerado del Abate de l’Epée. ( LePays.)

INTERIOR
MADRID.—Leemos en uno de nuestros colegas:
Según cuenta presentada por la comisión que ha ea- 

tuidido en los gastos para la construcción déla estátua de 
Bartolomé ílurillo con destino á Sevilla, resalta, recaudado 
138,492-41; gastado 138,066-61, y sobrante 425 rs. y 80 
céntimos, cuya cantidad se ha remitido por la parte de 
Madrid, compuesta de los Sres. D. Manuel C ortin i, Pa- 
lou y Conde de Yistahermosa á la formada en Sevilla 
con objeto de que se destine á la construcción del pedes- 
til para dicha estátua.

 Tenemos el pesar de anunciar el fallecimiento
de la Srta. Doña Elisa Acevedo y Beguería, hija del 
distinguido jurisconsulto Excmo. Sr. D. Juan González 
Acevedo, ocurrido ayer..Muy jóven todavía, cuando apé- 
nas contaba 19 años de edad, baja al sepulcro dejando 
sumida en dolor profundo á su desconsolada familia que 
la idolatraba con sin igual cariño.

A las tres de la tarde de hoy será conducido su cadá
ver de la Iglesia de San Sebastian al cementerio de la 
Sacramental de San Isidro, jSéale la tierra leve!

 Desde el 22 al 28 de Octubre circularon por el fer
ro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 2.832 viajeros , por el 
de Madrid á Zaragoza 8.328, y por el de Madrid á Ali
cante 11.726. La explotación genera! produjo en la pri
mera via 82.803 rs. 3 céntimos; en la segunda 119.058 
reales 70 céntimos, y en la tercera 1.198,153 rs. 82 cén
timos.

ALICANTE 5 de Noviembre.—Ayer salió de esta ca
pital el Sr. Llobet con objeto de dar principio en el 
mismo dia á las obras de fábrica que deben construirse 
en el primer trozo de la galería practicada en los trabajos 
de exploración de aguas del rio Seco.

Estas obras de fábrica estarán lerminadas probable
mente dentro de 15 ó 20 dias.

 Desde el 15 al 21 del pasado , la explotación del fer
ro-carril de Madrid á Alicante produjo las cantidades 
que siguen :

Gran velocidad.
Reales cénts.

Once mil ciento veintiún viajeros................   293.975,24
Equipajes y perros............................................  9.699^59
Encargos , valores, comestibles   20.924,72
Carruajes y ganados......................   43.219’$$
Correos................................................................  13.849,50
Diligencias.........................................................  >3.108
Telégrafos..................................................................  »
Varios.................     23,05

Total de la gran velocidad.. . . .  354.799,78

Pequeña velocidad.
Mercancías..............................    779.415,80
Carruajes y ganados.......................................... 8.825,14
Varios.......................................................    678,47

Total de la pequeña velocidad.. 788.919,41

Total general de productos  1.143.719,49

Término al d ia.................................................. 163 388,45
Recaudación anual por kilóm etro..................  123,784,76

{El Comercio.)
BALEARES.— Palma 28 de Octubre.—Nuestro co r

responsal de Sinen nos escribe, con fecha 24 del corrien
te, lo que sigue:

Estos dias se nota mucha animación en este pueblo: 
las últimas operaciones de la cosecha de la uva tocan á 
su fin; se traslada el vino del depósito de los lagares á 
las cubas, y el líquido todo es de excelente calidad y 
tan abundante que á algunos les falta sitio para colocar
lo. Esto compensa hasta cierto punto la escasez de los 
cereales, cuya cosecha no llegó á mediana.

IDEM 1 .* de Noviembre.— Nos escriben de Felanitxcon 
fecha 30 de Octubre lo siguiente :

Hace una porción de dias que estamos en un conti
nuo temporal; copiosas lluvias caen y entorpecen algún 
tanto las faenas agrícola; pero en cambio tendremos urta 
fuerte sahó, y nuestros payeses podrán continuar la 
siembra con aquel afan que les es propio, y con esperan
zas de una buena cosecha para el año que viene.

Por lo que toca á vinos, la cosecha de este ha sido 
algo mejor que la del pasado, y en general son muy 
buenos, particularmente en todas aquellas casas cuyos 
dueños han tenido un esmerado gusto en la fabricación 
de dicho líquido, y han aguardado para la recolección do 
la uva el momento de estar en su verdadera sazón: no 
falta demanda, pero los precios son inferiores al año pa
sado : no obstante, se están haciendo todos los dias com
pras al por mayor, y es de esperar que tampoco qu*



da este año cantidad alguna de t in o  sin  tenderse. [Dia* 
rio de Palma.)

COR UÑA 3 de Noviembre.—Se ha dispuesto que des
de esta capjtal se trasporten á Cádiz cinco cureñas de pla
za para canon rayado de á 16 centímetros con sus juegos 
de a rm a s , y 2.000 granadas de mano á la pirotecnia de 
Sevilla.

Por la inversa, deben conducirse á los almacenes de 
artillería de esta plaza desde Jijón 3.115 balas de á 15, 
902 de á 13, y 1.000 granadas esféricas de á 16 y desde 
el mismo punto á Ferrol 1.000 granadas de á 16; y 148 
de á 15. ( Ilustración).

VALEN CIA 5 de Noviembre.— X  las cuatro de la ta r- 
ue del dia 1.* salió de Mahon el prim er batallón del regi
miento infantería de Burgos á bordo del trasporte de 
guerra vapor Marqués de la Victoria, el cual ha fondeado 
en el puerto del Grao el domingo por la mañana. (Diario 
mercantil). & v \

VARIEDADES.
LOS ESTOICOS (1).

8- ni.
{Conclusión.}

No debemos om itir otro carácter de las cartas de S é 
neca; la oscuridad que en ellas esparce la idea de la 
m uerte. La meditación constante de la m uerte aparece en 
la colección de cartas de Séneca bajo la forma de argu
m entos contra el miedo, que, como es de suponer, son 
sum am ente variados é ingeniosos. «La m u erte , dice Sé
neca , se oculta bajo el nombre de la v ida , y comienza con 
nuestra  infancia. Es un grande error esperar la m uerte, 
puesto que todos los dias la sufrimos. (Carta primera).— 
La m uerte no es un  castigo, sino una ley de la n a tu ra 
leza.— Los niños y los locos no temen la m uerte. ¿P o r
qué la razón no llegará á adquirir esa seguridad que tiene 
la locura?—(Carta XXXVI).—La m uerte es un puerto en 
una m ar borrascosa.— Es un fin ó una transición.— La 
m uerte nos conduce al lugar donde estábamos ántes de 
nuestro  nacim ien to , lo que debe ser una ventaja ó nada.-— 
El aparato de la m uerte no es más que un  em buste.— Si 
la arrancam os la m áscara, la m uerte no tiene cosa al
guna que infunda espanto.— La m uerte se oculta irás del 
fuego, del h ierro  y de la feroz m ultitud de verdugos.— 
¿Puedo temerla cuando mis esclavos la desprecian?—(Car
ta XXIV.)» No contento con presentar estas considera
ciones para curar á su amigo del temor de la muerte, 
Séneca se esfuerza á fin de familiarizarle con la idea dei 
suicidio. «Nada h a y , dice, de más despreciable que d e 
sear la muerte. ¿ A qué desear lo que cada uno tiene en 
su  poder? Morid al punto si deseáis morir».) Carta CXVII). 
Ai efecto cuenta el suicidio de su amigo Marcelino, dán
dole su  aprobación. Este amigo, fatigado á causa de una 
larga y penosa enferm edad, recibió de un estoico el con
sejo de desembarazarse de la vida : conformóse con él, y 
después de haber distribuido sus bienes entre sus escla
vos acongojados, puso fin á sus dias dejando de comer 
durante tres días y tomando en seguida un baño caliente, 
en el que se desmayó y murió. (Carta LXXVIl). Encuén- 
transe en las cartas de Séneca otros ejemplos de m uerte 
vo lun ta ria , algunos de los cuales ilum inan con lúgubre 
resplandor aquella época de desdichas.

Era costumbre frecuente entre los esclavos condena
dos á divertir al pueblo en los juegos del circo el valerse i 
de los medios más singulares para quitarse la vida á fin ■ 
de librarse de tal ignominia. La tendencia al suicidio era 
tan  general bajo el reinado de Claudio y Nerón que Sé
neca mismo la deplora como excesiva en un pasaje de 
sus cartas. «No debemos, dice, odiar más la vida que la 
m uerte. Debemos evitar en lo posible cansarnos de la 
vida como esas innum erables personas que no ven delan
te  de sí otra perspectiva que tres cosas, las que se dedi
can á hacer sin cesar ; beber, comer, dorm ir.»

Empero Séneca toma ordinariam ente sus argumentos ; 
de un orden diverso de ideas : están impregnados de un ¡ 
sentim iento de profunda tristeza, resultado inevitable I 
de la inseguridad en que vivía. Tímido de carácter por na- i 
turaleza y am ante en realidad de la vida, Séneca tenia el ' 
presentim iento de la m uerte que le esperaba , y sentía i 
Ja necesidad de hallarse siempre pronto á salir del m un- ! 
do á la primera señal. Cuando recibió la orden de m uer- j 
te , obró en tan terrible trance, á imitación de Cicerón, l 
con valor, á despecho de su natural timidez. I

Aunque hemos visto más arriba íluetuantes sus ideas j 
acerca de la vida futura , puesto que considera la muer- ¡¡ 
te «corno un fin ó como un estado de transición,» Séneca * 
profesaba en realidad las doctrinas de Platón sobre la in -  ¡ 
m ortalidad del alma , y creía con aquel filósofo que des- \ 
pues de la m uerte el alma es desembarazada de los * 
lazos del cuerpo y devuelta á la libertad. No quiere que \ 
Lucilio le despierte de ese «dulce sueño ,» la inmortalidad, f 
y  gusta de extenderse en consideraciones acerca de «la \ 
tranquilidad de espíritu y de la libertad absoluta que nos j 
esperan luego que hayamos sacudido el polvo de la v í -  ; 
d a ,  y nos hayam os elevado á una condición sublim e (2).»

Pasando de Séneca á E picteto , el contraste es sensi
ble. Se va del género florido al género severo , de la va
riedad de sentim ientos á la sencillez im personal; de la 
re tó rica , vana con frecuencia , á la seriedad más profun
da. No poseemos escrito alguno de Epicteto y sí solo al
gunas notas de sus conversaciones d idácticas, que han 
sido conservadas cási textualm ente por el historiador Ar- 
rian o , discípulo suyo en Nicópolis. Epicteto era un  es
clavo cojo de la pertenencia de Epaphrodita, que á su 
vez era liberto  y favorito de Nerón.

Esclavo todavía Epicteto fué conquistado por la filoso
fía estoica, merced á Musonio Rufo (3). Después de ha

ll) Véanse las Gacetas de 4}, 5 y 6 del actual.
(2) No hemos entrado en el* análisis de los escritos filosóficos 

de Séneca, porque solo se refieren á la metafísica, y ofrecen si 
mismo carácter moral que sus cartas. Cúmplenos, sin embargo, 
rendir homenaje al poder de imaginación que ha mostrado adi
vinando los descubrimientos físicos de las edades siguientes: 
Quam multa, animalia hoc primum cognovimus soeculo! exclama 
en sus Qua&vUones naturales. Quam multa negotia ne hoc qui~ 
dem I Multa venientis cevi populus ignota nobis sciet. Multa sce- 
culis tune fwturis, cum memoria noslri exoleverit, reservantur. 
No oividem os tampoco que el ilustre español del primer siglo de 
la era cristiana predijo el descubrimiento de América.

(3) Musdnio Rufo, compañero en Asia de Rubellins Plauíus. 
de quien h*emos hablado, volvió del destierro al advenimiento 
de Galba a l  imperio; y cuando Antonio Primó, General de 
Vespasiano, marchó sobre Roma, se juntó á los Embajadores 
que enviaba Vitelio al General victorioso: después, uniéndose

ber conseguido su libertad, enseñó en Roma y en Nicó
polis de Epiro, luego que los filósofos fueron desterrados 
de la capital por Domiciano. Lo que hay de más notable 
en sus discursos es el espíritu em inentem ente religioso 
y la pureza de doctrinas que en ellos resaltan, señalando 
el punto culm inante del estoicismo y presentando un 
carácter casi cristiano. La dureza de rasgos de la filoso
fía de Zenon desaparece; y cuando , bajo el nom bre del 
Cínico , hace Epicteto el retrato del sabio , nada absolu
tamente se encuentra de cínico en la vida que nos propo
ne como modelo. A fin de dar una idea de la naturaleza 
de estos d iscursos, basta hacer conocer el objeto sobre 
que versan. Hé aquí los títulos de algunos de los cap í
tulos: «De las cosas que dependen de nosotros y de las 
que no dependen.—Modo de conservar cada uno su ca
rácter en todas las ocasiones. — Sobre la Providencia.— 
Sobre el progreso moral.— Sobre la igualdad de alma.— 
Como debe hacerse lo que es agradable á los dioses.— 
Sóbrela educación moral.» Fácil es conocer que nada hay 
de especulativo en estos discursos.

Epicteto veia en la filosofía un medio de satisfacer las 
necesidades del alma y no de desarrollar la inteligencia. 
Sus palabras á este propósito y otras ofrecen con fre
cuencia una singular analogía con el lenguaje del Evan
gelio. «El comienzo de la filosofía, d ice, es la concien
cia de la propia debilidad y de la impotencia re la tiva- 
ínente á las cosas necesarias. (D isertación II.)»— La es
cuela del filósofo es como el gabinete del médico; no se 
debe salir contento de allí, sino sufriente, porque se ha 
entrado enfermo y no sano; el uno tenia enfermo el hom 
bro , el otro la cabeza. (Dis. III.)—Joven , después de ha
ber oido estas palabras, vete conversando contigo mismo: 
»N#es Epicteto quien me las ha dicho (¿de dónde las ha- 
»brátomado ? ) ,  es algún Dios benévolo que se ha servido 
»de él para decírmelas. No hubiera podido en tra r en la 
»intencion de Epicteto decirme tales cosas, puesto que 
»no está acostumbrado á razonar con persona alguna. 
«Obedezcamos , pues , á Dios por temor de excitar su có - 
»lera. (Dis. I I .)» — El verdadero cínico debe recordar 
que ha sido enviado por Júpiter como un mensajero cer
ca de los hombres para ilustrarles á propósito de lo que 
es bueno y de lo que es malo y para probarles que bus
can el bien donde no está , y que no le buscan donde re 
side» ( Dis. I I I ).

Respecto de las manifestaciones de la Providencia, 
Epicteto se expresó así: «Puesto que estáis todos ciegos 
¿no es necesario que haya alguien que ocupe este lugar, 
y que cante por todos vosotros el himno á la divinidad? 
¿Sirvo para otra cosa yo, pobre anciano cojo , que para 
cantar las alabanzas de Dios ? Si fuese ruiseñor , haría lo 
que el ruiseñor; si fuese cisne, haria lo que el cisne. Pe
ro una vez que me cupo en suerte la razón , debo can
tar á Dios. ¡Hé ahí mi empleo, yo lo cum plo, y en tanto 
que depende de m í , no abandonaré uii puesto, y os s u 
plico que unáis vuestras voces á la mi a para cantar á Dios! 
(Dis. I.) Si os penetráis bien de esta verdad, que to los he
mos salido de Dios y que Dios es el padre délos hombres 
y de los dioses, creo que en adelante no dejareis ya en trar 
en vuestra alma pensamientos bajos é indignos. Si César 
os adoptase ¿no sería intolerable vuestro orgullo? Ahara 
que sois hijos de Júpiter ¿no os sentiréis por ello orgu
llosos.» (Dis. I.)

Fácil es conocer por estos extractos los sentimientos 
piadosos de que están impregnados los escritos de Epicteto. 
En la vida moral exhorta á la puivza, á la constancia , al 
perdón de las injurias. Establece una notable distinción 
entre las cosas que dependen de nosotros y las que no están 
en nuestro poder. Entre lasque dependen de nosotros se 
hallan nuestra voluntad y ei juicio que formamos de los 
objetos; las que no dependen de nosotros son el c u e r p o ,  
la fortuna, las dignidades, la reputación. La voluntad en 
si misma es absolutam ente lib re ; nada puede obligarla 
ni servirla de obstáculo. La verdadera sabiduría y la 
verdadera felicidad consisten en dirigir nuestros p en sa 
mientos y nuestras esperanzas hácia las cosas que de- 

, penden de nosotros, esto es hácia nuestra voluntad y 
nuestra conciencia. Este comportamiento hará inexpug
nable nuestra felicidad, porque el sabio no entra en lu 
cha sino cuando está seguro de la victoria.

Ei estoicismo de Epicteto es, pues, la glorificación de 
la volunta 1. Hay hasta cierto punto en su sistema un 
aspecto objetivo á causa de las reflexiones piadosas y teo
lógicas que co n tien e , pero que no bastan para impreg
narlo por completo; y en lo tocante á las cuestiones de 
ia inmortalidad, se ha contentado Epicteto con exponer 
algunas ligeras observaciones que envuelven el anona- j 
damiento de la personalidad después de la muerte. «Vete, ' 
d ice, pero ¿á  donde? A un lugar que nada tiene de es- ; 
pantoso , que está muy cerca de t í , y que te es querido; ! 
á los elementos de donde has salido ( Dis. III.)—¿ No exis- i 
tiré yo después de mi m uerte?— No, no ex istirás, pero ¡ 
serás otra cosa de que el universo tenga necesidad.— I 
(Dis. 111.)» Aun comprendiendo la voluntad en el nú me- : 
ro de las cosas que dependen de nosotros, Epicteto adop- ; 
t i la doctrina de la fatalidad. Como Platón, hizo do! vicio 
el resultado de la ignorancia, y declaró que lo que d is 
tinguía á los hombres de los brutos era , no la libertad, 
vsino la conciencia únicam ente. (Dis. II.) ’ j

H mismo espíritu  que en Epicteto, se encuentra en 
.Marco A urelio , cuyos pensamientos han llegado hasta  
nosotros bajo la forma de un monólogo en 12 l ib ros .  : 
Aquellos dos grandes filósofos estoicos parecían h a b e r  
sufrido la influencia del neo-platonismo, con el que el es
toicismo, en su parte espiritualista, tenia notable afinidad. 
La flaqueza de la humanidad es una de las principales 
ideas que desarrolla Marca Aurelio.

»La duración de la vida h um ana , d ice, no es más
que un instante La vida es como un campo de espigas
cuya cosecha se recoge; algunos frutos están maduros, 
otros verdes. No debe perderse de vista que las cosas hu
manas son transitorias y sin consistencia. Ayer el hom
bre era un sencillo germ en, mañana será una momia ó 
polvo. Es preciso , por lo tanto , pasar el instante de la 
vida conforme á nuestra naturaleza, y someternos á nues
tra disolución con dulzura, como una oliva m adura que, 
al caer, parece bendecir la tierra que la ha sostenido, y 
dar gracias al olivo por haberla alim entado  La v i
da es un  combate y la permanencia en un país extranje
ro. El nom bre que dejamos en pós es el olvido. ¿Q uién 
puede, pues, conducirnos? La fhosofía sola  ¡Oh al
ma mia ! ¿Quieres ser siempre b u e n a , cándida y más 
trasparente que el cuerpo que te sirve de cubierta ? ¿Quie-

á los soldados de este último, empezó á predicar ensalzando los 
beneficios de la paz y los peligros de la guerra; empero vió e al 
punto obligado á poner término á su elocuencia extemporánea 
(Smith. Diccionario biográfico griego y  romano). Obtuvo más 
tarde la condena de Pubiio Geler, el calumniador de Barca. 
(Tácito, Historias, lib. 3.°, cap. 81.) Stobeo nos ha conservado 
fragmentos de su filosofía.

res permanecer constantemente sin deseos, sin necesida
des y contenta con tu suerte actual? »

Tales son ios éxtasis místicos á que se entrega Marco 
Aurelio hablando consigo mismo. Con frecuencia el exá- 
men interior y la humildad de los sentim ientos se com
binan con estos místicos éxtasis, dando por resultado 

_ un todo templado por un frío espíritu de estóica resig
nación. Respecto de la filosofía del Emperador, solo aña- 
dirémos que encontramos en su sistema la misma divi
sión psicológica d e f  hom bre que en San Pablo. Ambos 
distinguen en nosotros tres cosas, el cuerpo, el alma y el 
espíritu ; se sirven empero de expresiones diferentes, 
lo que indica que no se han copiado, si bien existia entre 
ellos comunidad general de pensamientos.

Citaremos todavía del monólogo de Marco Aurelio lo 
que dice á propósito de los m ártires cristianos: «El alma, 
cuando debe separarse del cuerpo, ha de estar pronta á 
extinguirse, á disiparse ó á subsistir aun algún tiempo 
con el cuerpo; pero debe prepararse á ello con reflexión 
y dignidad, y no solamente por obstinación, como tiene 
lugar entre los cristianos.»

Parece realizarse en Marco Aurelio el deseo de P la
tón. Vemos un filósofo en el trono. Mas el poder, aun 
absoluto, no dá influencia n i autoridad. Platón quería que 
el Estado se sometiese á la acción de la sabiduría om ni
potente, como los miembros del hombre siguen el im pul
so de su espíritu. Pero Marco Aurelio estaba muy lejos de 
poseer la fuerza eléctrica capaz de conmover y trasfor- 
m ar el mundo si el imperio romano no hubiera sido so
brado extenso y harto  corrompido para poder ser tra s -  
formado. En general la filosofía debe ser considerada co
mo incapaz de en trar directamente en relación con la po
lítica y los objetos de la vida práctica, y la filosofía de 
Marco Aurelio consistía en retirarse  del m u n d o , en exa
m inarse á sí mismo , en pensar en Dios y en perfeccio
narse moral mente. Como el Emperador se ocupaba más 
de su alma que de reformas políticas, el imoerio gozó 
de una tranquilidad profunda. El Jefe del Gobierno era 
afable, justo y clem ente; no tenia más que un defecto, 
el de no saber distinguir los caracteres. Una sola vez 
fué infiel á su merecida reputación de clemencia , cuando 
á instigación de los estoicos se dejó a rrastra r á la perse
cución de los cristianos. Las bendiciones del pueblo p ro 
baban cuán apreciado era el carácter apacible de Marco 
Aurelio; pero no son tales Monarcas los que hacen á sus 
pueblos un bien más duradero. Marco Aurelio ha tenido 
un gusto decidido hácia el estudio de la jurisprudencia, 
según se deduce de los volúmenes de Constituciones que 
publicó. Este ramo de la actividad hum ana era en aque
lla época uno de los más cultivados. En defecto de la li
teratu ra , es la jurisprudencia rom ana el más magnífico 
monumento del siglo de los Antoninos . lo que nos m ue
ve á exam inar una cuestión con frecuencia debatida, pero 
jam ás discutida profundam ente, la de la influencia del 
estoicismo sobre el derecho romano.

La introducción de la filosofía griega en Roma coinci
dió con un cambio notable en la legislación. El prim er 
período del derecho romano fué un período de formas 
severas, un sistema estricto, exclusiva mente aplicable á 
los ciudadanos romanos. La extensión del comercio y de 
las conquistas hizo necesario el ensanche de la legisla
ción, á fin de que pudiese servir para los habitantes de 
las provincias de Italia : así »e explican los progresos del 
derecho pretoriano. Las decisiones de los P re to res, á 
propósito de las leyes que habian arreglado hasta e n 
tonces exclusivamente los bienes y los derechos de las 
personas nacidas en el recinto de la ciudad, formaron 
poco á poco un Código particular, fundado en los princi
pios de la equidad, y que subsistió al lado del derecho ci
vil. El nuevo Código, basado, como hornos dicho, en los 
principios de la razón natural, reflejó naturalm ente las 
luces que poseían los ju» isconsnltos de la óp(»ca. Hemos 
»isto ya que en los dos últimos siglos que precedieron á 

\ la era cristiana, los romanos más ilustres se consagraron 
i al estudio directo de la filosofía griega. En la lista de los 
j discípulos de los estoicos figuran algunos nombres céls- 
i bre< en jurisprudencia. Q. Mucio Scaevola, lo mismo que 
j Q. -Elio Tuberon, parece haber figurado entre los oyen- 
| tes de Pansetio. C. Aquilio Gallo y Lucilio Balbo/ ju- 
: risconsultos distinguidos del tiempo de Cicerón, estudia- 
l ron á su vez con Scaevola ; y Ralbo, que en el De natura  

deorum, de Cicerón, se encargó de exponer los principios 
estoicos , fué el maestro de Servio Sulpicio. Para estos 
personajes los principios de la equidad natural adquirie
ron una inmensa preponderancia sobre los principios po- 

i sitivos del derecho civil.
! Cicerón dió poderoso impulso á aquella tendencia de 
; ios espíritus en Roma sosteniendo, como lo hizo en todas 
í ocasiones, que la justicia debe fundarse en la humanidad 
; y en la razón, y que era preciso buscar la fuente y la r e -  
; gla del derecho, no en las leyes de las Doce Tablas , sino 
í en la grandeza de la inteligencia humana.

Si pretendemos formarnos ahora una idea de la m a- 
; ñera cómo influyó la filosofía en la ju risprudencia , hay 

que pensar en la filosofía de Cicerón , es decir , en una 
filosofía, no exclusivamente estóica , sino ecléctica , prác- 
t ca y humana.

; Los filósofos de la escuela estóica en aquella época 
5 eran , según hemos dado á entender , eclécticos. Con m a- 
: yor razón por lo tanto debían evitar los legistas la a d -  
| hesion servil á las viejas fórmulas, y prestarse fácilmente 
\ á una modificación en sus ideas. Cierto núm ero de prin 

cipios se encontraban entónces extendidos en el mundo, 
y no puede negarse que los más nobles de estos princi
pios procedían del estoicismo, tales corno el pensamiento 
cosmopolita de que el universo e s 'n u estra  pa tria , y que 
el género humano no es más que una sola y única raza, 
en atención á que somos todos hijos de Dios. Empero no 
puede tampoco negarse qne el curso general de la histo
ria habia tendido al desenvolvimiento de esta y aun de 
otras ideas que con gran boga expresó el estoicismo.

En los progresos del derecho de gentes en Roma y en 
el afan de suavizar el rigor de algunas disposiciones le
gales (como la relativa, por ejem plo, al poder paterno), 
no vemos únicam ente la influencia del estoicismo: ve
mos también la de una filosofía práctica generalm ente 
ilustrada, uno de cuyos elementos era la doctrina estói
ca. Si queremos descubrir ahora otras influencias filosófi
cas, es necesario dirigir la vista hácia el último período 
del derecho rom ano, el período de la codificación.

Una autoridad recomendable ( 1 ) sostiene la siguiente 
te s is : «La filosofía estóica fué respecto de la ju r isp ru 
dencia rom ana lo que el sistema de Bentham relativa
mente á la legislación inglesa ,» es dec ir, que ejerció una 
influenc'a directiva por la ausencia total de otra causa 
más poderosa de impulsión. Puede decirse que ambos 
principios de acción son diametralinente opuestos, po r-

{1 j M. Merivale, Histoire des Romains sous l'Empire.

que el sistema de Bentham, que solo atiende á la utilidad, 
comienza por el aspecto concreto, al paso que la esencia 
del estoicismo está en colocarse en un  punto de vista abs
tracto .

Los escritos políticos de Zenon y deC hrysippo se han 
perdido, y no tenemos noticia de los detalles del Estado 
universal que el primero de aquellos filósofos habia con
cebido, aunque podemos estar seguros de que si el estoi
cismo hubiera de establecer las leyes del imperio rom a
no, se notaría en ellas una deducción lógica del principio 
de la libertad natural y  de la igualdad de la raza hum a
na. En vez de e s to , ¿qué es lo que observamos? La es
clavitud: aun en la época de Justiniano estaba suavizada, 
pero no abolida ; los hombres de diversas categorías no 
eran iguales ante la ley; la incapacidad civil de las m u
je res , contra la que se habia levantado Zenon , subsistía 
por completo; la aplicación de penas rigorosas, aun la 
de la to r tu ra , era considerada en los nuevos Códigos de 
una manera que indicaba más bien el respeto á las cos
tum bres existentes y á las antiguas instituciones, que la 
intención de sentar la legislación sobre la base de los 
principios filosóficos.» Gayo, U lpiano, Papiniano y Paulo 
parecen muy tímidos al lado de Séneca y de Epicteto (1). 
Sin duda es una de las condiciones necesarias para el 
progreso de la ju risprudencia la de no romper brusca
mente con el pasado; pero á fin de conservarnos en el 
verdadero terreno, nos vemos obligados á lim itar la in
fluencia del estoicismo en el derecho romano á la in tro 
ducción de una idea de forma, á un esfuerzo para some
ter á la legislación al dominio de algunas fórmulas abs
tractas. No debe esperarse encontrar en el derecho ro 
mano el desenvolvimiento lógico y sistemático de estas 
fórm ulas; debemos por el contrario hacer constar la fre
cuente oposición entre los principios abstractos y los ca 
sos á que estos habian de aplicarse.

Es evidente, no obstan te , que si las ideas filosóficas, 
cuya inspiración recibieron los jurisconsultos del impe
rio , no triunfaron inmediatamente en el Código romano, 
recibieron en algunos casos una aplicación directa, y, lo 
que es mucho más im portante, esos principios, en u n 
ciados con el debido respeto, fueron propuestos á la ad 
miración de la posteridad, lo que les permitió ejercer su 
ma influencia en *o sucesivo sobre la jurisprudencia. 
Cuando leemos en el Digesto ese admirable preámbulo á 
propósito del derecho natural— «el que ia naturaleza ha 
enseñado á todos los animales , y que es anterior al dere
cho de gentes,»—nos causa gran sorpresa carácter tan 
abstracto, y aun podríamos decir, la apariencia fútil de 
un principio de tal naturaleza aplicado iuego con tan po
ca lógica. Empero esa idea del derecho n a tu ra l, enun
ciada en diversos pasages del Código rom ano, una vez 
adoptado por Grocio y demás jurisconsultos del conti
nente, llegó á ser la idea dominante de la jurispruden
cia, el principio característico de una escuela particular 
y la antítesis del sistema de Bentham. ¿Qué debemos en 
tender por derecho natu ra l?  No tratamos de exam inar 
esta cuestión , que ha sido objeto de reñidas controver
sias entre los jurisconsultos filósofos; recordaremos tan 
solo dos cosas: p rim era , que el derecho natural prohi
jado en el derecho romano no es de origen estóico , sino 
el resultado del progreso general de las ideas en el pri
m er siglo ántes de Jesucristo : segunda , que aunque el 
derecho natural haya ejercido posteriormente grande in
fluencia, no recibió una aplicación uniforme en las d is
posiciones legislativas que contiene el Corpus juris.

Los fragmentos de filosofía estóica/conservados en el 
derecho rom ano, han dejado huellas profundas, no solo 
en la iegis!acion moderna, sino también en la moderna 
moral. Difícil es, bajo otros conceptos, fijar lo que la filo
sofía moderna debe al estoicismo, porque mucho ántes de 
que aquella tuviese una existencia independíente, ya habia 
desaparecido el estoicismo del mundo. Hemos visto como 
prefería los goces de la vida interior á los placeres ex 
teriores ; hemos visto como arrebataba al espíritu  de las 
realidades del mundo visible para llevarle á un mundo 
abstracto é ideal, como concebía el progreso moral y el 
triunfo de la voluntad, como desarrollaba la idea del de
ber y el sentimiento de la responsabilidad individual, co
mo abandonando las tendencias estrictas y exclusivas 
de la política nacional, abrazaba el género humano en 
una vasta y fraternal sociedad, de la que cada miembro 
estaba en relación directa con Dios; hemos visto, en fin, 
como dejándose guiar el estoicismo por sus aspiracio
nes germinas , llegó á ser de dia en dia exclusivamente 
teológico.

Hasta cierto punto aquella doctrina suplió la falta de 
una religión espiritual, y bastó para satisfacer los anhelos 
del alma humana. Al desenvolverse paralelam ente al 
cristianismo sin sufrir en lo más mínimo su influencia, 
prueba hasta donde podia llegar el paganismo.

.Mientras que la filosofía estóica desaparecía del m un
do , ai raigábase en él el espíritu del estoicismo, y aun 
hoy se halla subsistente. Él anima todavía las diversas 
sectas religiosas en que domina el estoicism o, tales co
mo los fakirs, los trapistas y otras. La sociedad de Jesús, 
como la escuela estóica, fué fundada por hombres en 
quienes la fuerza de voluntad excedía á la fuerza intelec
tual. Los puritanos eran con relación á los caballeros de 
Inglaterra, lo que los estoicos á los epicúreos. El estoi
cismo es esencialmente abstracto, y no tan favorable por 
lo mismo á la imaginación ni á la poesía. Miéntras que 
la secta epicúrea se jacta de haber producido el gran 
poeta rom ano Lucrecio, los estóicos no han podido opo
nerle más que las áridas sátiras de Persio y los am pulo
sos versos de Lucano.

En los tiempos modernos la escuela estóica, es decir, 
ol puritanism o puede revindicar dos grandes obras de 
im aginación, el Viaje del peregrino, de B unyan, y el 
Paraíso perdido , de Milton. En cada una de estas obras 
es fácil en efecto seguir la huella del espíritu  estóico. 
En Bunyan la base del sistema es una pura abstracción, 
es la p intura detallada ó la historia de una vida interior,

En Milton el poderío de la imaginación es también 
adm irable; pero la inspiración tiene su fuerte en la r i 
queza de 1» ciencia más bien que con un vivo sentim ien
to de la vida exterior (2). El estoicismo se d^ja im presio
nar con dificultad suma para ofrecer alimento á la poesía, 
pero en cambio se presta adm irablem ente á la retó
rica , á 11 enseñanza didáctica , á las invocaciones patrió
ticas, á los cuadros históricos. Por esta causa se explica 
la pasión de los franceses hácia los autores estóicos y 
todo lo que k s  concierne. Sabido es por cierto que los 
franceses sobresalen más en la retórica que en poesía; 
para la que no se hallan dotados de tan grandes cualida
des. Las obras de Séneca nos hacen el efecto de un buen

(1) M. Denis. Histoire des théories et des idees morales dans 
lantiquité: 2 v o l  P ar is , 1836.

(2) Véase la Vida de Bunyan y la Vida de Milion, por Lord 
Macaulay.

sermón francés;; Catón y Thraseas eran  los modelos h 
los girondinos. Podría decirse también, bajo otros re$pe  ̂
tos, que hay en el carácter inglés un ligero matiz estoje^ 
bastaría en efecto recordar que el puritanism o es excluí 
sivamente inglés, pero, independientem ente del sentu 
miento religioso, la tendencia que distingue al puebu 
británico á sacrificar su vida por una idea es estóica, p0r 
que es abstracta.

Resumiremos de esta suerte nuestra opinión sobre el 
estoicismo diciendo: Este sistema en sí mismo es limitado 
y rígido; desarrolla el egoísmo y el orgullo, comprime tod0 
lo que hay en el hombre de espontaneidad, de amor h¿. 
cia el a rte , de aspiración poétka; empero por otra par^  
tiende á elevarnos sin cesar sobre el m undo, y por ello 
es necesario para excitar al hom bre al esfuerzo y á la iu. 
cha de cada dia.

—  -  ..........

ANUNCIOS.

VENTA DE MINAS CON Sü FABRICA DE BENEFl.
ció.—No habiéndose llevado á efecto la constitución de  ̂
la proyectada sociedad que bajo la razón de Mendiola, Lei, 
zaur y compañía se propusieron form ar los dueños de 
las minas denominadas Santa Ana , de robre gris argen
tífero; Beautartea y Alemanés segundo, de pirita de cobre 
y Arnostegui, de h ierro  espático, en junta general de 
interesados celebrada el dia 15 de Octubre próximo pa„ 
sado acordaron proceder á la venta en pública subasta de 
las referidas minas , casas y maquinaria construidas para 
la explotación de la de Santa A n a , asi como de la gran 
fábrica de beneficio de cobre y desplatacion con todos sus 
edificios y dependencias, herram ientas pertenecientes á 
esta y á las m inas, enseres y otros objetos existentes, con 
más una crecida cantidad de tierras pobres procedentes 
de la mina Santa A n a , 125 robadas de terreno que los 
dueños del establecimiento poseen en plena propiedad, 
dentro del cual se halla situada la fábrica , y el derecho 
que tienen en unos montes pertenecientes al valle de 
E rro , al m aterial necesario para confeccionar 5.000 car
gas de carbón de á cuatro sacos, todo bajo el tipo de
70.000 rs. v n ., fijando para su remate el dia 20 de Di. 
ciembre próximo venidero desde las once horas de la 
mañana hasta la una de la tarde.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
Changoce, jurisdicción de los valles de Avicoa y de Erro, 
provincia de N avarra, á 50 kilómetros de Pamplona y ¿ 
15 kilómetros de Sm  Juan de Pié de Puerto de Francia.

La subasta se verificará á la misma hora simultánea
mente en esta ciudad de San Sebastian, provincia de Gui. 
púzcoa, en la Escribanía del Licenciado O. Manuel Alzate, 
num eral de la m ism a, y en la de Pamplona en casa de 
D. Leandro Nagore, num eral también de aquella ciudad, 
calle de San Lorenzo, núm . 20.

Las condiciones bajo las cuafes deberá celebrarse ia 
contrata estarán de manifiesto en las respectivas oficina^ 
de cada uno de dichos Escribanos, con el inventario de 
los efectos existentes y una relación del Ingeniero d ir á  
tor D. Ignacio de Goenaya acerca del estado en que Sfc 
hallan las referidas m inas, fábrica y edificios; debién
dose advertir que estos, es decir, los de la fábrica y mi
nas están tasados por el mismo en 400.000 rs. vn ; la mi. 
na Santa Ana lo está en 1.975.680 rs. ; las de Beutartea y 
Alemanés segundo en 80 000 rs., y la de Arnostegui en
20.000 rs., pero que por razones que no son del caso ex
plicar en este lugar se anuncia la venta de todo ello bajo 
el expresado tipo.

San Sebastian 2 de Noviembre de 1861.»De acuerdoy 
por autorización de la junta general de interesados, An
tonio Martin. —4

EL SABADO 30 DEL CORRIENTE, Y HORA DE LA 
una de su ta rde , se verificará et público remate en d o 
ble y sim ultánea subasta en pujas á la llana de la venta 
de leñas, resultado de la corta de las suertes denom ina
das Canales, Pantalones, Corraladas, Bardal, Matas-altas 
y la Calabaza, que componen el monte del E spinar, pro
pio del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, sito 
en el término jurisdi cional de Saldaña , en la provincia 
de Palencia : dicha subasta tendrá lugar en las oficina^ 
generales de S. E. en esta corte, sitas calle de D. Pedro, 
número 1 0 , y en Saldaña en la casa-Adm inistracion. Los 
que quieran in te re sa ra  acudirán á cualquiera de ámbos 
puntos, donde se rem atará en el mejor postor, con a r
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto.

Madrid 4 de Noviembre de 1861.=De órden de S. E , 
José María Diaz de Cevallos. — 1

DERROTERO DEL VIAJE QUE EMPRENDIÓ DON VAS- 
oo de Gima el año de 1497 en descubrimiento de la 
india.

Segunda edición publicada en portugués por D. A. 
Hercuíano y el Barón de Casteilo de Paiva.

Un tomo en 8.* mayor, magnífica im presión, adorna
do con los retratos del Rey D. Manuel y de D. Vasco de 
Gama, con las firmas de los mismos en fac-símile, el fac
símile del m anuscrito y un mapa designando el rumbo 
que siguió la armada del descubridor asi á la ida como á 
la vuelta.

Precio 17 rs. 75 cénts.
Se suscriba en Madrid, librería de Sánchez, calle de 

Carretas, núm. 21. — 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Hasta el dia 20 del actual se 
recibirán en la] Dirección de esta Compañía , sita en la 
estación de Atocha, proposiciones para el sum inistro  de
47.000 arrobas de leña de encina para estufas; 42.000 
de carbón de la misma madera , y 10.000 de leña de ro 
mero , á entregar en cualquiera de las estaciones de A l- i 
bacete , Villarrobiedo , Socuéilamos, Jadraque , Espinosa, 
Humanes ó Yunquera.

El pliego de condiciones correspondiente se hallará de 
manifiesto en dicha Dirección y en el almacén de la Com* 
pañía en Albacete.

Se advierte que no será admitida ninguna proposi
ción que exceda de los tipos siguientes:

Arroba de leña , un  real 50 cénts.
Iiem  de{c3rbon , 3 rs. 3 > cénts.
Idem de romero , 90 cénts.
Madrid 5 de Noviembre de 1861.« P o r  el Director ge

neral , el Ingeniero Jefe de la construcción , E. Lemas- 
son. 6988—2

SANTO DEL DIA.
San Antonio  y compañeros mártires , y San Florencio, 

Obispo y confesor.
C u aren ta  Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observ a ciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre 

de 1861.

HORAS.

■ i - -

Barémetr» 
reducido á 0* 

y milíme
tros.

Tempera
tu ra  ea
grados

Reaumar.

Tempera
tura en gra
dos eenií 

grados.

Dirección 

del Tieito

N. E. . .  
N. E. . .  
N. E. . .
S. S. O. 
S. S. 0 .. 
S. 0 . . . .

ESTADO DEL 
CIELO.

Celajes.
Idem.
Despejado.
Celajes.
Cási cub.e.
Nubes.

6 m . * 
9 m . . 

1 2 . . , . .  
3 t . . .  
6 1. . .  
9 n . , .

” 10.08 
; 710,85 
í 709.77 

708.24 
708,37 
708,40

4*0 
2*,6 
9*0 

4 4*»4
8*,6 
.6*,6

r .2
3*2 

11*2 
4 3* 9 
40*,7
8*3

Teoaper. *tura m áxim a dei d ia ......... i 12*,3
Tem per a tu ra  m áxima al s o l . . . .  „ , ,  | 20*,7 
Tem per atura mínima dai d ia .. . . .  J  0*,3

4 5°,4 
25*,9 

0*,4
E vaporación  en  las 24 h o ra s . . .  4,5 milímetros. 
Lluvia eci las 24 horas .............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6  de Noviembre á las 
ocho de ¿ a  mañana. (Las verificadas en España,á excep
ción de las de Madrid y San  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- ! 

LIDADES*

Baróme
tro i  0* y 
al ftivel 

del m ar^

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cíele.

li ta d »

de la mar

M a d r id .,.
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A lic a n te .. 
S. F e rn a n 
d o s  las$h 

O p o rto * .. 
B ilbao .. . .  
AUcaat.(5)

j

763,6 
766,0 1
767.3 
765,8

765,5 !
766.3
768.3
759.3

3f,2 
4 2*,5 
4 6*,7 
17*,8

4 3*,5 
10\0 
13*,8 
4 2*,5

N.N.E. 
O este . 
Idem .. 
E .N.E.

N.N.E. 
Este. . ¡ 
S. O ... i 
E.N. E. i

D.#,nieb.*en
el h o riz . .  

Cási cu b .\. 
Cubierto. . 
N ubes........

Idem ..........
C ubierto. .
Nubes.........

j Algún celaj.

»
P .*  oleaje. 
Tranquila. 
En calma.

Rizada.
De leva. 
Tranquila.

»

A las echo de la  mañana.
^Marsella.. 
Bayona . .

767,1 
762,5 

I 753,3

42M 
12*,8  
10,*4

S. E . . . 
Sud . .  
S. O ...

C ubierto . . 
Despejado. 
C,#,U nv.\>

De leva.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

|
LOCALIDADES.

Baróm eq 
tro redu ! 
cido á  0*i 
y al nivel 
¿el mar.

iTem pcraq 
tura eu [Dirección 

g r a d o s  del 
centígra- Tiento, 

dos.

ESTADO 

DEL 6IELO.

D u n q u e rq u e .« . . . 744,0. 4M . ? -x — Cubierto.
P a ris .......... .. 748 0, 3*,2. fS. 0 .  . Muy nublado.
Bayona. 1 755.5. K 1 Muy n . \  IIuy.*
L yon. 752 0. 9*,5. N. Nublado.
B ruselas.................. 745,5, 3‘,8.¡ S .........: Cubierto.
V iena .. . 750,2, 4 4*,5. j‘Calma. Niebla.
T u r i n . . . * „ , « , . . . 753,9. 8 \5 .i N. . . . j ¡Nublado.
Roma. 754,4. 43*,0.j!s. E ...¡ ¡Lluvia.
Florencia. . . . . . . . » »

* »
San P e te rsbu rgo . 750,2. 3*,1. E......... Cubierto.
C o n s tan tin o p la ... » » » ! »
Stockolmo............... 747,6. 3*,4. E.N.E. Nublado.
Copenhague........... 742,6. 7*,7.i:s. o . . ^ Variable.
G reenvich............ .. » * !! » »
Leipzig.. 760,1. 5*,5. S. 0 .  .j Nublado.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENCONTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE  H O Y

2.505 fanegas de trigo .
845 a rrobas de h a rin a  de id .

6.898 arrobas de  carbón.
117 v a c a s , que  componen 43.840 lib ras  de peso.
666 ca rn e ro s , que hacen 15.054 lib ras  de peso. 
155 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR BN BL DIA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 44 á 48 */% rs . srroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuarto s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .

Idem fresco, de 82 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuarto 
libra.

Idem en canal, de 87 Y% á 89 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Ja m ó n , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y  de 42 á 51 cuartcs 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . a rroba, y  de 22 á 24 cuartos libra,
Vino, de 36 á 46 rs . arroba , y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. a rroba , y de 10 á 12 cu a rto s  libra.
Arroz, de 28 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . a rroba , y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
Patatas, de 4 % á 6 r s . a r ro b a , y de 2 á %% cuartos 

libra.

PRECIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DB HOY,

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs . id.

Trigo vendido 682 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.246 id.

Precio máximo  63.
Idem m ínim o   55.
Idem  m edio . . . . . . . . .  60,37.

Lo que se anuncia  al publico  para  su  inteligencia.
Madrid 6 de Noviembre de 1861.« E l  A lcalde-C orre

g idor, Duque d© Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 6 de Noviembre de 1861 á las tres déla tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-40 c.; 
á plazo, 49-65 , 60 , 65, 60 y 65 fin cor. ó á v o l.: fin cor. 
vol. 43-30.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado , 43-20.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

37-50 d.
Idem de segunda , id . , 15-25.
Idem dei personal, id ., 21-90.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id ., 97-15 p. 
Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.

Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 
96-50.

Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,
94-50 p.

Idem de 1 .* de Julio  de 1856 de á 2 000  rs .,id ., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem.

95-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ,, 8 po r 100 

anual, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 92.
Acciones del Banco de España , id ., 206 d.

c a m b io s .

L óndres á 90 d ias fecha, 49-80.
P arís á 8 dias v is ta , 5-22  d.

Plazas del reino.
Dau». j Beneficio! Daño. Beneficio

A lb a c e te .... par. . .  Lugo......................  . .
A lican te .. . .  par. . .  M álaga.. . .  par.
A lm ería .. . .  par. , * M urcia. . . .  1/4
A vila  par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .. . .  1/2  . .  Oviedo  1/2 p.
B arcelona ... par. . .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 1 p. . .
C á c e re s .. . .  \ .  . .  Salam anca. 1/2 ••
Cádiz  1 . .  San S ebas-
C astellon  . .  tían   1/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. 1/4
C ó rd o b a ... .  par. . .  S an tiago ... 1 p.
C oruña  1 /2  . .  S egov ia .... par.
C uenca...................  . .  S e v illa .. . .  I d .
Gerona...................  . .  Soria  3/4  d.
G ra n a d a .. . .  1/2  d. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva....................  . .  Toledo  1/2
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén . * ............ 1 /4  *. Valladolid.. 1/4
León  1/4 . .  V ito ria ................... 1 /2 á .
L é rid a .................... . .  Z a m o ra .... 1/4 p.
L o g ro ñ o ... .  . .  . .  Zaragoza... par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  6 de Noviembre de 1861.

Fondos franceses. | * § £

f 3 por 100 in terior  47 5/8.
Españoles     ] Idem diferida   41 1/2.

( Amortizable........................   17 1/8.
Consolidados............................................................. 93 á 1/8,

Amberes 2 de Noviembre.— In te r io r , 46 3/8. — Diferi
d a , 41 1/ 8.

Amsterdam  1 .* de Noviembre.— In terio r, 47 1/ 8 . — Di
ferida , 41 11/16.

Francfort 1 .* de Noviembre.— In te r io r , 46 1 /2 .—Dife
rida , 41.

Lóndres 4* de Noviembre. — In te r io r ,  50.

ESPECTACULOS.

T ea tro  Rea l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 2 5 / de abono.— Un bailo in  maschera, ópera en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— El 
tanto por ciento.—Baile.

T eatro  d el  C irco .—A las ocho de la noche.— El do
minó a z u l , zarzuela en tres actos.

T eatro  de la  Za r zu ela .— A las ocho de la noche.—
El juramento.

T eatro  de V ariedades. — A las ocho de la noche. — 
La segunda dama duende, comedia en tres actos.— La mo- 
za de caliáy baile. — Alumbra á tu vic tim a , pieza en un 
acto.

Nota. Mañana se pondrá en escena la aplaudida co
media en tres actos titulada Otra casa con dos puertas.

T eatro d e  N ovedades.— A las ocho de la noche.—Fun
ción extraordinaria.—Sinfonía — La tertulia, baile en un 
acto.— Gran fantasía sobre aires españoles y árabes, com
puesta y ejecutada á la guitarra por D. Antonio de Al
ba.—Miscelánea de bailes nacionales, donde se bailará 
La gallegada por la prim era bailarina Doña Carlota Pica
zo, acompañada por el Sr. Guzman.—Capricho en ei xylo • 
cordeon (instrum ento de paja y madera), compuesto y 
ejecutado por el acreditado profesor y director de or
questa de este teatro D. Juan Mo'.lberg— Una fiesta en Pe- 
k in , baile grotesco.—Fantasía de flauta , por D Joaquín 

#Gonzalez R am os, prim er premio del Real Conservator io de 
Música y Declamación. — Los ventorrillos de Cádiz, bail® 
andaluz .— El tonto Alcalde discreto , sainete. J


